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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Administración.—Negociado 6.°
Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 

Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por Y. S. al Juez de 
primera instancia de la Motilla del Palancar para pro
cesar á D. Juan Ruiz Perez, Alcalde que habia sido 
del Peral, por suponérsele haber atropellado á la es
posa de D. Clemente Royo, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Cuen
ca ha negado al Juez de primera instancia de la Mo
tilla del Palancar la autorización que solicitó para 
procesar al Alcalde que ha sido del Peral D. Juan 
Ruiz Perez. Resulta que ante el mencionado Juez se 
querelló D. Clemente Royo de que, tratando el Al
calde D. Juan Ruiz de practicar un reconocimiento 
en su casa para ver si habia en ella armas prohibidas, 
atropelló á la esposa del querellante, dándole algunos 
empujones, con los que le habia descosido el vestido 
V causado algunas contusiones, que la obligaron á 
guardar cama:

Que de las diligencias practicadas aparecen ser cier
tas dichas contusiones, según el dictámen facultativo, sin
embarco de que no necesitaba curación especial al
guna; pero no se dijo en la declaración de ninguno de
los testigos que el Alcalde fuese quien las causara co
metiendo el atropello que se supone:

Que dada audiencia al Alcalde en este negocio, ha 
manifestado que á consecuencia de una orden del Go
bernador déla provincia, en que se le prevenia adop
tase las medidas necesarias á fin de hacer desapare
cer todo género de armas prohibidas, pasó á casa del 
querellante Royo, acompañado de dos guardias civi
les y un alguacil, ó recoger las que, según varias de
nuncias hechas, debia tener en su poder; y como ma
nifestado el objeto de su visita advirtiese que la esposa 
de aquel trataba de ocultar algo debajo de los vestidos, 
le previno que iba á hacerla reconocer por una mu
jer, oido lo cual empezó á dar gritos diciendo que se 
le atropellaba y que el Alcalde la habia hecho daño: 

Que en vista de estos antecedentes estimó el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo provincial y 
contra el parecer del Juez de primera instancia y del 
Promotor fiscal, que no habia tenido lugar abuso al
guno de autoridad, y negó la autorización solicitada: - 

Considerando que en efecto no resulta en manera 
alguna probada la injusta vejación que se supone,

pues ni los mismos testigos presentados por la parte 
interesada lo afirman, ni se ha oido á los guardias ci
viles y al alguacil, que podrían creerse más enterados 
por haber estado en la misma habitación en que tu
vo lugar la ocurrencia.

Las Secciones opinan que debe confirmarse la 
negativa acordada por el Gobernador de Cuenca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) re
solver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteteligencia y efectos consiguientes.Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Abril de 1859. =Posada  
Herrera.=Sr. Gobernador de la provincia de Cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obr as públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G .) 
á lo solicitado por D. Mariano Potó, se ha dignado au
torizarle por el término de seis meses para verificar 
los estudios de un ferro-carril que, partiendo de 
Manresa y pasando por Sampedor, termine en Sa-  
llent; en la inteligencia de que por esta autorización 
no se le confiere derecho alguno á la concesión del 
camino ó indemnización de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar iguales auto
rizaciones á los que pretendan el estudio de la mis
ma línea y de someter á las Cortes la concesión con 
arreglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si juz
gare que el establecimiento del ferro-carril ha de 
lastimar intereses ó derechos creados en virtud de 
otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de 
vista del Ínteres general del país.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen- 
r » í o  v  n í v n < ; Í 6 ; n i p Y » t * i C  T U r \ c  o n a r f l f * .  ú  V  T  m n _

chos años. Madrid 7 de Abril de 1859 .=C orvera .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Alejandro de Mazarredo, ha 
tenido á bien autorizarle por el término de un año 
para verificarlos estudios de un ferro-carril que, par
tiendo de Yalladolid y pasando por Rioseco y Villa- 
Ion, termine en León; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere derecho alguno á 
la concesión del camino ó indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad del Gobierno de 
dar iguales autorizaciones á los que pretendan el es
tudio de la misma línea, y de someterá las Cortes la 
concesión con arreglo al proyecto más ventajoso, ó 
negarla si juzgase que el establecimiento del ferro
carril ha de lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud de otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
punto de vista del Ínteres general del pais.

De Real órden lo digo ó V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 7 de Abril de 1859.=C orve- 
ra .= S r. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

R e l a c ió n  de los Subtenientes del arma de infantería del ejército de la Península, á quienes por Real órden de 9 del 
actual se ha dignado la Reina (Q. D. G.) destinar al de las Islas Filipinas con el empleo inmediato de Teniente

CUERPOS DE QUE PROCEDEN. CLASES. NOMBRES.

Valencia, núm. 23.....................................Cazadores de Cataluña, núm. 1.®............Bailén, núm. 24.......................... ................
Subteniente.................
Idem..............................Idem .....................

D. Francisco Duarte Cirloncha.D. Cesáreo San José y Fernandez. D. Martin Martínez y Flores.D. Serapio Español y Carmona.D. Manuel Mora y García.
Rey , núm. 1.°............................................. Idem..........................Luchana, núm. 28..............  ................... Idem.............................

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid á 14 de Abril de 1859, en los autos de competencia entre el Juzgado de Marina del departamento de Cádiz y el Juez de primera instancia de la ciudad de San Fernando acerca del conocimiento de la causa contra José Rodríguez López, álias Sisí, por quebrantamiento de condena:
Resultando que hallándose dicho Rodríguez López en el presidio del arsenal de la Carraca cumpliendo la pena de cadena temporal que por el delito de robo le habia impuesto la Real Audiencia de Sevilla, fué trasladado por estar enfermo desde el presidio al hospital de Marina de San Cárlos, del que se fugó en la mañana del 6 de Diciembre de 1857:
Resultando que instruida causa con motivo de la mga por la jurisdicción de Marina, dicho Juzgado civil ordinario reclamó del expresado Juzgado de Marina el Conocimiento de ella, porque la condena impuesta á Rodríguez López, y que este habia quebrantado, le habia sido impuesta por la jurisdicción civil ordinaria : porque el procesado no disfrutaba de ningún fuero especial; porque la fuga jio se efectuó desde el arsenal, sino de un establecimiento que, si bien se halla bajo la jurisdicción de Marina, no goza de las mismas inmunidades y p ri- vaegms que aquel; y porque, según la nota 8.a del tít. 7.°, «oro 6. de la Novísima Recopilación, dicha jurisdicción especial no es competente para conocer de los delitos cometidos fuera de los arsenales por los no aforados aunque sean trabajadores de los mismos arsenales:

resultando que el Tribunal de Marina expone para sostener la competencia que aunque Rodríguez López no se fugase desde el arsenal lo efectuó desde el hospital del mismo establecimiento, en el que la Autoridad 
este ramo tiene igual jurisdicción que en la Carraca:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- bina :
Considerando que lo establecido por el art. 124 del Código penal, tanto respecto á las penas como á su aplicación sobre el delito que cometen los que quebrantan las sentencias, persuade conesponde su conocimiento á los Tribunales ordinarios que las pronunciaron :
Considerando que este concepto se halla confirmado por la Real orden de 11 de Marzo de 1851, en la que se declara que el Codigo penal confiere á los Tribunales de Justicia la facultad de conocer y aplicar las penas que señala por el delito de deserción ó fuga de loscon- finados, y que queda derogada la Ordenanza de presidios en lo concerniente á dicho delito:
Y considerando que las razones de que se ha hecho mérito, expuestas por el Juzgado civil ordinario en apoyo de su jurisdicción, convencen que la ordinaria es la competente para conocer en esta causa;
Declaramos, que el conocimiento de ella corresponde al referido Juzgado de la ciudad de San Fernando; al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.
Así por la presente sentencia , que se publicará en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legis

lativa , pasándose al efecto las correspondientes copias certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Ramón María Fonseca.=Ramon María de Arriola.=Juan María Biec.=Felipe de Urbina.
Publicación. =*Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy ée  que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.
Madrid 11 de Abril de 1859. *=* Dionisio Antonio de Puga.

c o n t a d u r ía  g e n e r a l  de  l a  d e u d a  pú b l ic a .EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Marzo de 4859.

E stado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Marzo, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción reglamentaria aprobada por 
S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue : PARCIAL. TOTAL.

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Rs.vn. Rs. vil.

Renta diferida interior al 3 por 100...............j

CREACIONES.
23 títulos, série A, de 4.000 rs., números 19.686 al 19.708..................................7 » » B, de 12.000 rs., números 8.862 al 8.868.......................................
26 » » D, de 48.000 rs., números 35.328 al 35.353..................................1 inscripción nominal trasferible, número 2.184.....................................................1 » » no trasferible, número 714.........................................................

92.000 ]84.000468.000 \ 
4.248.000 I . 48.300 12.949 ]

| 1.653.249

Deuda amortizable de primera clase. . . . . . . .  j
6 títulos, série A, de 4.000 rs., números 9.396 al 9.398 y 9.405 al 9.407.............43 » » B, de 10.000 rs., números 6.358 al 6.368, 6.380 y 6.381............4 » » C, de 40.000 rs., números 4.000 al 4.003........................................1 » » D, de 80.000 r s ., número 4.471.........................................................2 inscripciones nominales trasferibles, números 504 y 505...................................

24.000130.000 j160.00080.000 I 490.484,58 -
i 884,484,58

Deuda amortizable de segunda clase.............. j
4 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.017 ai 3.020..........................  ..........2 » » B, de 10.000 r s ., números 2.570 y 2.571........................................7 » » C, de  20.000 rs ., números 3.072 al 3.077, y 3.090...*...............2 » » E , de 100.000 rs ., números 1.987 y 1.988........................................

20.00020.000140.000200.000
|  380.000

Deuda sin ínteres del personal del Tesoro. . j

Capitales reconocidos á partícipes legos endiezmos.............................................................Rentas no percibidas por partícipes legos endiezmos..............................................................Intereses adelantados de cinco sextas partes de la capitalización á partícipes legos enHiA7mnc

827 títulos, série A, de 1.000 rs., números 417.437 al 148.263........................200 » » B, de 5.000 rs,, números 26.509 al 26.708...............................409 » » C, de 10.000 rs., números 16.404 al 16.512..............................80 » » D, de 20.000 rs., números 13.297 al 13.376...............................544 residuos, números 68.095 al 68.261 y 68.263 al 68.636........ .......................
25 láminas, números 3.156 al 3.180...........................................................................
35 » números 2.317 al 2.352...........................................*............................

6 » números 646 al 651.......................  .....................................................

827.000 4.000.000 4.090.000 1.600.000 261.4G8/73 -
4.778.468,73

5.069.936,94
3.342.629,23

376.434,74
Carpetas provisionales por acciones del ferro-carril de Almansa á Játiva...................... 4 carpeta provisional, número 14 8................... .........................................................

T o t a l  de creaciones.....................
CONVERSIONES.

600.000
47.054.900,16

Renta consolidada interior al 3 por 100........ j
35 títulos, série A, de 1.000 rs., números 37.991 al 38.025..................................3 » » B, de 3.000 rs., números 18.646 al 48.618..................................11 » » C, de 6.000 rs., números 21.341 al 21.351..................................3 » » D, de 24.000 rs., números 14.725 al 14.727.................................7 » » E, de 48.000 rs., números 79.725 al 79.731 ..................................6 inscripciones nominales trasferibles, números 822 al 827...................................

35.000 9.00066.000 72.000336.000664.000
|  1.182.000

Renta diferida interior al 3 por 100...............^

60 títulos, série A, de 4.000 rs., números 19.655 al 19.658, 49.664, 19.665,
19.674 al 19.685 , y 4 9.709 al 4 9.750. 12 » » B, de 42.000rs., números 8.852 al 8.854, 8.860, 8.861, 8.869 al8.875.... ...............................................7 » » C, de 24.000 rs., números 4 4.531, 14.537, 4 4.538 y 44.546 al14.549....................................................136 » a D, de 48.000 rs., números 35.024, 35.025, 35.133 ai 35.138,
35.180 al 35.287, 35.289 al 35.304,35.327, y 35.354 al 35.356................20 inscripciones nominales trasferibles, números 2.476 al 2.483 , y 2.485 al2.196........................................4 » » » no trasferibles, números 714 al 713, y 715...................

240.000 
4 44.000
468.000

6.528.000
4 1.663.500 844.040,24

|  4 9.587.540,21

Deuda amortizable de primera clase . ........ j
24 títulos, série A, de 4.000 rs., números 9.381 al 9.395 y 9.399 al 9.404... 33 )> » B , de 10.000 r s . , números 6.336 al 6.357 y 6.369 al 6 .379....8 » » C, de 40.000 r s . , números 3.993 al 3.999 y 4.004.....................4 9 » » D, de 80.000 rs., números 4.453 al 4.470 y 4.472......................2 inscripciones nominales trasferibles , números 502 y 503.................................

84.000330.000320.000 4.520.000449.490,30
|  2.703.490,30

Deuda amortizable de segunda clase .. . . .  . . .  j

Documentos interinos por intereses de Deuda corriente del 5 por 100 á papel....................

4 9 títulos , série A , de 5.000 rs., números 2.999 al 3.001, 3.005 ai 3.013, 3.046,
3.021 al 3.025 y 3.031.......................12 » » B, de 40.000 rs., números 2.560,2.562 al 2.565, 2.569, 2.572 al2.576 y 2.582.....................................4 4 » » C, de 20.000 rs., números 3.064 al 3.066, 3.071, 3.078 al 3.086 y3.089................................................. ..4 )> » D, de 50.000 rs ., números 5.721 ai 5.724......................................

4 3 » » E, de 1 U0.000 rs ., números 1.977, 1.979 al 4.986 y 1.989 al 4.992.
49 documentos interinos, números 1.454 al 4.469.....................................................

95.000
420.000
280.000 200.0001.300.000

|  4.995.000

9 024 4 3Q 38

T o t a l  de conversiones..................
A . V A l . l  O Í / , 0 O

* , 27.492.169,89
RESÚMEN.

Creaciones...................................................................................................................... 47 054 900 4 6Conversiones........... ........................................................................................ 1 J ♦ v U i i v V V j  1 w
2 7  4 9 2  4 6 9  8 9

Madrid 4 de Abril de 1859.=*José de Adaro T o t a l .................==V.# B.*==Sancho. 44.547.070,05

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  1 .ª semana de  abril de 1 8 5 9 .

ESTA D O  abreviado de las operaciones practicadas p or  la Adm inistración de la Caja en  la prim era sem ana del m es de Abril de  1 8 5 9 .
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O S IT O S  
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios........................................................................ ...............
1 Reintegrables de j Trasferibles.....................( contado............. í Intrasferibles. .................1 , , r. • j Trasferibles......................„  . . . ) ------a plazo fijo.. j Intrasfenbles....................

Voluntarios.. f _ _ _  m e <j ¡ a n t e ¡ Trasferibles......................
J aviso................. f Intrasferibles.....................f ----- de contado procedentes de intereses y

Provisionales para subastas........................................................Cargas espirituales y temporales.........................................

Total de los depósitos en m etálico... Cuentas corrientes con ínteres..............................................

Total general del metálico...................
D E PÓ S IT O S E N  E F E C T O S .

Necesarios........................................................................................
voluntarios.. { ; ; ; ; ; ; ;
Provisionales para subastas............. ........................................Cargas espirituales y temporales..............................................

Total de los depósitos en papel...........Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos .........................................................................................

Total general de efectos.........................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.
Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

1 EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

67.145.027,773.590.077,832.691.434,8763.00019.000 421.434.564,1322.598.996,39
1 687.604,50 1.417.14 4,88 8.011,21

4.288.4 43,59 844.447 76.880 2.000
5.748.024

376.350,92
68.652,75957.728

68.433.144,364.434.494,832.768.014.8765.00019.000 
426.882.588,1322.975.347,31

1.756.257,252.074.842.88 8.011,21

3.666.194,97815.364,323.000
33.000
19.000 

3.578.763,96739.578
44.850306.913,14

64.766.946,39 3.619.130,51 2.765.014,87 32.000
123.303.822,1722.235.769,31

1.711.407,251.767.929,748.011,21

220.054.531,5811.811.982,66 9.362.166,26 3.044.241 ,77 229.416.697,8444.856.224,43
9.206.666,393.002.988,85 220.210,031,4511.853.235,58

234.866.514,24 12.406.408,03 244.272.922,27 12.209.655,24 232.063.267,03

354.924.054,47 361.579.182,97 
130.720.486,32 4 4.730.688,50 183.000

4.286.538,6311.211.453,561.910.0004.493.082,83

356.210.593,40372.790.636,53
132.630.486,3219.223.774,33183.000

4.724.561
5.955.00048.000148.000

351.486.032,10366.835.636,53
132.582.486,3219.075.771,33183.000

859.4 37.442,26 24.904.075,02 884.038.487,28 10.875.561 870.162.926,28

859.437.412,26 21.901.075,02 884.038.487,28 10.875.561 870.162.926,28



CARGO

E xistencia  en  Caja al finalizar la  sem ana a n te r io r . . .  
Idem en  billetes n o m in a tiv o s ...............................................

INGRESOS

Depósitos recib idos en la sem ana de este estado
E ntregas en cu en tas  c o r r ie n te s ..........................................
In tereses y  dividendos cobrados p roceden tes de efec

tos en  depósito ..............................................................

Tesoro público.*-^ (De, su bvencion  Pa ra  Pa§° de in~
Recibido del m is- ) n  te ieses......................... • • • • --------
m o p or cu en ta  \De s u P\em entos p o r depósitos y
pnrrifmrn 1 c u en tas  co rrie n te s .......................(De bille tes n o m in a tiv o s ................

C a r te ra .— Efectos co rrien tes  á  c o b ra r en  d iversos 
ven cim ien to s...............................

METÁLICO, PAPEL. DATA

Depósitos d e v u e lto s .. . . ....... .................................................
Pagos po r cu en tas c o rr ie n te s ....................... ..................
in te re se s  de depósitos y  cu en tas co rrien te s  satisfe

c h o s ................................................................................
In tereses y  dividendos de efectos depositados sa tis

fechos............................................................... ................ ..
Tesoro púb lico .—  / De sup lem en tos por depósito^ y

E ntregas al m is - )  cu en tas  c o rrie n te s ..................
mo por cu en ta  j De b ille tes n o m inativos devuei-* 
c o rr ie n te ..............' ta s ................................... .. ..............

m e t á l ic o . PAPEL,

13.408.843,44

9.362.166.26 
3.044.241,77

2.077.310,95

58.787,55

4.312.643.27

859.437.41 2,26 
150.200. OfiO

21.901.075,02

2.000.000

9.206.666,39
3.002.988,85

139,389,87

’ 1.09^233,70

4,433.260,83
\

(0.875.561

C artera.— Efectos c o rrie n te s ........... ................ . . . .

S u m a . . . . , .............  ............ 10.87“. 501

870 162.926/28 
452.200.000S u m a .. ...................................

d q ;£pndos.—-Jftgmegas d a ta d a s . .  ..............
1 h>3,60

* 1T»W ■■ ---ai-H?*»-.
3ftJ6& «N ,24

* *• .
; 4.033.138.487,2$

Ifeá lll^c ias  e iv ü s  Cajas al finalizar la se m a n a ............
t í e i g t u  b i l le ü a p o m ii^ t iv o s . é , ................ .. . . .

M ovim iento de fondos.— Rem esas ca rg ad as..................

:

lM 6 a f* |.2 4 : i.oaa t3a .w ,2$ « .m a ta ,* .* 1.033.288.487,28

Madrid 8 de A bril de 1859.=E1 C o n tad o r, P. S., Nicasio M iranda — V.° B.°r=Por su stitución  del D irector general, José O’Donnell.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Debiendo proveerse  po r oposición tres  plazas de de
linean tes del Depósito de p lanos de esta Dirección g ene
ra l , con arreg lo  á lo d ispuesto  por Real o rden  de i.° de 
Enero próxim o pasado , dotada la p rim era  con el sueldo 
de 9.000 rs. a n u a le s , y con el de 8.000 cada u n a  de las 
o tras  dos, los asp iran tes  qu e  se h a llen  adornados de los 
conocim ientos necesarios pa ra  p ro b a r  su a p titu d  en las 
m aterias que  se in d ican  en los p rogram as form ados por 
la Ju n ta  co n su ltiv a  de C am inos, Canales y Puertos, 
aprobados por Real orden de 10 de Setiem bre del año 
ú ltim o , q u e  á co n tin u ac ió n  se in se r ta n , p re sen ta rán  en  
esta D irección su s so licitudes en  el té rm in o  de tres m e
ses, contados desde esta fecha,

M adrid 8 de F eb re ro  de 4859. ==E1 D irector general 
José F. de Uría.

Programa de los ejercicios de oposición á las plazas de 
delineantes del Depósito de planos de la Dirección ge
neral de Obras públicas.

Los e jercicios se rán  de dos c lases, orales y grábeos.

EJERCICIOS ORALES.

C onsistirá  el ejercicio oral p ara  cada opositor en un 
exám en , cuya  d u rac ió n  será p o r lo m éiios de u n a  hora, 
y  qu e  v e rsa rá  sobre las m aterias s ig u ien tes:

Elem entos de a ritm ética  con inc lu sió n  del sistem a m é
trico  decim al y de la teoría de p roporciones.

E lem entos de geom etría  plana y del e sp a c io , in c lu 
yendo el trazado gráfico de las c u rv as  de segundo grado. 

Nociones de geom etría  descrip tiva.
T razado gráfico de las cu rv as que m ás generalm ente  

se em plean  en las bóvedas.
C ubicación  de desm ontes y terrap lenes.
Los oposito res d eb erán  conocer estas  m aterias con la 

ex tensión  q u e  se expresa  en  el ad ju n to  p rogram a deta
llado,

EJERCICIOS GRÁFICOS.

Los ejercicios gráficos se rán  cuatro .
Para el p rim ero  d eberán  p re sen ta r  los opositores uno 

ó m ás d ibu jos de a lgunas de las tres clases s ig u ien tes:
1.° R epresentación de u n a  m áq u in a .
2.rt R epresentación de u n  o rden  de a rq u ite c tu ra .
3.* Un p lano topográfico.

El T rib u n a l designará  á cada opositor e n tre  los d ib u 
jo s que  presen te  u no  que  h ab rá  de cop iar d en tro  del es
tab lecim ien to .

SEGUNDO EJERCICIO.

C onsistirá  en cop iar den tro  del estab lecim ien to  u n -  
m á q u in a  ó la parte  de ella que el T rib u n a l estim e conve. 
n ie n te , v a rian d o  la escala en la re lación  que se le designe 
Todos los opositores cop iarán  la m ism a m áqu ina  ó parte  
de e l l a , a u n q u e  pa ra  esto sea preciso  q u e  no verifiquen  
sim u ltá n ea m e n te  este e je rcic io ; deb iendo  ad v ertir  que  el 
T rib u n a l deberá  ten e r en cuen ta  para  su  ju ic io  defin itivo  
el tiem po que  cada uno  tarde en dicho trabajo.

Los dos ejercicios re stan tes  se verificarán  en la m ism a 
form a y con las m ism as c ircu n stan c ias  qu e  el p receden te , 
y v e rsa rá n : el uno sobre la copia de u n  d ibu jo  to p o g rá 
fico, y el otro  sobre  la cupia de u n  orden  de a rq u itec tu ra  
lavado.

DEL TRIBUNAL.

El T rib u n a l se com pondrá de tres In g en ieros, nom 
b rados al efecto por la D irección general de O bras pú 
b lic a s , debiendo p resid ir el m ás an tiguo .

Una vez term inados todos los ejercicios , se p rocederá  
po r votación secreta á calificar los oposito res ú n icam en 
te con las no tas de aprobado y reprobado.

El T rib u n a l procederá en seguida á n u m e ra r ,  según  
su  m érito , todos los opositores que en la votación a n te 
r io r  re su lten  aprobados. Si o cu rrie se  que  cada exam ina
d o r votase á u n  opositor d istin to  para  el m ism o núm ero , 
se procederá  á vo lar el orden de preferencia en  dos cua* 
lesqu iera  de ellos , y o tra  votación decid irá  en  seguida 
e n tre  el qu e  resu lte  favorecido y el tercer opositor."

Una vez te rm in ad a  la n u m era c ió n , se ex tenderá  una 
re lación  firm ada por los trds ex am in ad o res, la cual se 
en treg ará  al P residen te  pora q u e  la rem ita  á la Dirección.

Program a detallado para el ejercicio oral que han de s u fr ir  
los opositores á las plazas de delineantes clel Depósito de 
planos de la Dirección general de Obras pública$.

ARITMETICA.

Números enteros.

L ectura  y e sc ritu ra  de can tidades en  el sistem a o rd i
n a rio  de num eración .

Reglas pa ra  la ad ic ión , su s tracc ió n , m ultip licac ión  y 
d iv is ió n , y ejecución expedita  de estas operaciones.

Indicios que ofrecen las com binaciones de c ifras que 
com ponen los n ú m ero s para conocer si son exactam ente  
d iv isib les p o r otros.

Fracciones ordinarias.
Su delicie ion y m an e ras de ex p resarlas .
V ariación que  ex perim en ta  el va lo r de  u n  q u ebrado  

cuando  v a rian  su s respectivos térm inos.
Modo de sim plificar u n  quebrado  y de ex traer los en 

teros. que. con tiene cuando  es unpm pio..
Modo de re d u c ir  u n  n ú m ero  m isto á queb rad o  im 

prop io  de u n a  denom inación  dada.
Regla para re d u c ir  q u eb rad as á u n  m ism a denom i

nador.
Reglas p a ra  s u m a r , re s ta r , m u ltip lica r  y d iv id ir que-, 

b ra d o s  y  n ú m ero s mistos.

Fracciones decimales.

Modo de p resen ta r por escrito y de leer las fracciones, 
decim ales „ y cuál es el valor re la tiv o  de sus d iversas 
cifras.

Cómo se m u ltip lican  o d iv iden  p o r 10, 100 &c. las 
fracciones decim ales o los n úm eros en teros con el a u x i
lio de d ichas fracciones.

Modo de re d u c ir  las franeeiones decim ales á una m is
m a denom inación.

Reglas p a ra  su m a r, re s ta r  , m u ltip lica r y d iv id ir las 
fraccioues decim ales solas ó acom pañadas de núm eros 
en teros.

Cómo se t r a s te n ía  ..una fracción decim al en  q u e b ra 
do o rd inario .

APLICACION DE LA ARITMETICA,

Sistem a métrico de pesas y  medidas.

Que se en tiende  p o r m e tr o , cu á l es.su valor en p ies, 
cuáles son su s m últip los y su b m últip los.

Valor de la v a ra , del p ié y de la pulgada en u n id a 
des m étricas.

Qué se. en tiende por área y Quál es su  v a t e  en me* 
tro s cuadrados y en  fanegas y  pies cuadrados.

C uáles son  los m últip los del área .
Qué es litro  y  cuáles son sus m últiplos.
Cómo se expresan  los litros en p ies cúb icos y reo p  

procam ente .
Qué es k ilogram o y cuál es su  valor en  lib ras.
Valor de la " l ib ra , de la a rro b a  y del q u in ta l  en k i

logram os.
Números complejos.

Qué se en tiende  por n ú m ero s com plejos , y cómo se 
red u cen  á incom plejos, á q u eb rad o s im p ro p io s, o rd in a 
r io s  y á decim ales.

Reglas p a ra  su m ar, re sta r, m u ltip licar y d iv id ir n ú -  
rooroscom pteas* - — —  -

Potencias y raíces.

Su definición.
Dado u n  n ú m ero , h a lla r  su cuadrado , su cubo  y  en 

general c u a lq u ie r potencia.
E x traer la ra iz  cuad rad a  de u n  n um ero , ap ro x im án 

dola por decim ales si no la h u b ie re  exacta.

Razones y proporciones.

Qué es razón.
Qué es p roporción .
C uántas clases hay.
Hallar un  térm ino  de u n a  p roporción  aritm ética  ó 

geom étrica, conocidos los otros tres.
Regla de tres sim ple.
Regla de tres com puesta.

GEOMETRIA.

Definición de Geom etría.
Idem de la línea, de la superfic ie  y del volúm en.
C om ún m edida de dos rectas.
Que es c ircu n feren cia  de c írcu lo  y cóm o se llam an 

las líneas qu e  en  él se consideran .
Com ún m edida de dos arcos.

Angulos.
Definición de ángulo .
Igualdad de los ángulos y su  m edida.
C onstrucción  de u n  ángu lo  igual á otro.
Definición de línea p e rp en d icu la r y oblicua.
Definición del ángulo  según  su  m edida.
Angulos opuestos por el vértice.

P&rpendiculares y  oblicuas.
Camino m ás corto de u n  p u n to  á un a  recta.
Por un  p u n to  que esté  ó no sobre ella tira r te  una 

perpen d icu la r.
D ividir un a  recta y u n  ángulo  en dos p a rtes  iguales.

Paralelas.
Su definición.
Angulos form ados po r u n a  secante.
Por u n  p u n to  fuera de una recta tira r  o tra  q u e  form e 

con ella un  ángu lo  dado.

Recias en el círculo .

El d iám etro  p e rp en d icu la r  á u n a  cu erd a  divide á esta 
y á su arco  en dos p a rte s  iguales.

Hacer pasar un a  c ircu n feren c ia  por tres puntos.

Tangentes.
Su definición.
T ira r  u n a  tan g en te  á u n  c írc u lo , dado el p u n to  de 

contacto.
T razar un  c írcu lo  tangente  á u n a  recta  en  un  p u n to  

dado y cuyo rád io  sea tam bién  dado.
T razar u n  c írcu lo  tangente  á otros dos, y cuvo rád io  

sea d a d a
T razar u n  c ircu lo  tangen te  á los lados de u n  ángulo  

dado al rádio ó el p u n to  de con tacto  en  un o  de los lados.

Figuras.

Definición de figura.
De triángu lo  y de su s partes.
Su n o m en c la tu ra  según  la m ag n itu d  de los lados ó 

de los ángulos.
Sum a de los tres ángulos.
Igualdad  de los trián g u lo s  en  general.
C onstrucción de los tr ián g u lo s  , dado u n  lado y otros 

dos de su s e lem entos.
Hallar u n  p u n to  que  diste  de o íros d o s, m agnitudes 

dad as .
Relación en tre  la h ip o tenusa  y los catetos de un  

trián g u lo  rectángulo .

Angulo en el circulo.

Definición del ángu lo  inscrito .
Su m edida y la de los, que ocupan  cu a lq u ie r posición.
L evan tar una p e rp en d icu la r en el extrem o de u n a  

recta  sin  pro longarla.
T ira r  u n a  tan g en te  á u n a  c ircu n feren cia  desde u n  

pun to  dado fu e ra  de ella.
D escrib ir sob re  u n a  linea dada u n  arco capaz de un  

ángu lo  dado.

Líncas proporcionales.
Definición.
D ividir una recta en  parles iguales.
Dividir u n a  recta en  partes p roporcionales á las de 

o tra  ya dividida en partes que  tengan  e n tre  sí una r e 
lación dada.

C o n stru ir una  escala de trasversa les .
C o n stru ir una c u arta  p roporcional á tres rec tas  dadas.
C onstrucción  de terceras proporcionales y de m edias 

proporcionales. T ira r por u n  pu n to  un a  recta  que pase 
por el p un to  de in te rsecc ión  de o tras dos q u e  no se co r
tan  en los lím ites del d ibujo.

Triángulos semejantes.
C onstrucción de trián g u lo s sem ejantes.
D ividir u n a  línea en m edia y ex trem a  razón.
T ira r u n a  tangente  á dos c ircu n feren cias .

Polígonos y  circunferencia de circulo.

Definición de polígono y de su s partes.
Su nom en c la tu ra .
Sum a de los ángu los in te rio res de cu a lq u ie r  polí

gono.
C o n stru ir un  polígono igual ó sem ejante á otro.
In sc rib ir  ó c irc u n sc r ib ir  á una c ircu n fe ren c ia  u n  po

lígono reg u la r de c u a lq u ie r  nú m ero  de lados.

Relación de la, circunferencia al diámetro.

Areas.
C om paración del área del paralelógram o con la del 

rec tángu lo  y triángulo .
Area del paralelógram o, del rectán g u lo , del cuadrado, 

de u n  polígono re g u la r ó irreg u la r  del c írcu lo  y del 
sector.

T ra s fo m a r  un polígono en otro  que  tenga un lado 
m enos y le sea eq u iva len te

T rasfo rm ar un  polígono en u n  cuadrado  equ ivalen te

Planos

Medidas del ángu lo  diedro.
Definición de una recta p e rp en d icu la r a un  plano, y 

de un  piano p e rp en d icu la r á otro.
Planos paralelos.
Definición de ángu los y poliedros.

Poliedros.

Definición y n o m en c la tu ra  de la p irám ide, del p r is 
ma y de los poliedros reg u la res .

Definición del c ilindro , del cono y de la esfera.
Areas laterales y to tales de todos estos cuerpos.

Volúmenes.
Paralelepípedos equ ivalen tes.
Volum en de un paralelepípedo, de u n  prism a, de  una 

p irám id e  c u a lq u ie ra , de u n  tronco de p irám id e , de u n  
p rism a  tr ia n g u la r  trunoado  y de u n  p rism a  c u a lq u ie ra  
tru n cad o .

V olúm en del c ilindro , del cono y de la esfera, cíe u n  
sector esférico y de u n  cono truncado .

Secciones cónicas.
Definición y trazado de la e lip se , de la parábo la  y de 

la h ipéribata.

C o nstrucción  de tangentes y norm ales á estas curvas.

Curvas empleadas en las bóvedas.
Trazado gráfico de los arcos de medio p u n to ,  escar

zanos , carpaneles ap u n tad o s y por tra n q u il
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Planos de proye.eeion.

Cómo se rep re se n tan  los pu n to s v  las líneas por p ro
yecciones^

Dadas las p royecciones de una  r e c t a . h a lla r  su* 
trazas.

Dadas las proyecciones de dos p u n to s , h a lla r la v e r
dad era  m ag n itu d  de su  más co rta  “d istancia.

Del plano.
Su rep re sen tac ió n .
Dada u n a  de las proyecciones de u n  p u n to  de una 

línea ó de u n a  figura  s itu ad a  en  u n  p lano , h a lla r la otra.
Dadas las dos proyecciones de una figura p la n a , h a 

llar su  verd ad era  m agnitud .
R epresen tar en proyecciones una p irám ide  v u n  

prism a.
P royec tar los poliedros reg u lares en las posiciones m ás 

sencillas.
Superficies curvas en general.

Cómo se rep resen tan  las superficies por el m étodo de 
las p royecciones.

G eneración y rep resen tac ió n  de las superficies c ilin 
d rica s , cónicas y de revolución.

Qué se en tiende  en estas ú ltim as por m erid ianos y 
paralelos.

Definición de las superfic ies regladas.
Su d iv is ión  en d e sa rro lla b a s  y alabeadas.
Q ué son cu rv as  de nivel y de m áxim a pendien te.

Cubicación de desmontes y  terraplenes.

Definición de las d iversas partes qu e  com ponen el 
perfil trasv ersa l de u n  cam ino.

Qué son p u n to s  y  líneas de paso.
Qué son cotas neg ras y rojas.
C ubicación  po r el m étodo de las áreas y secciones 

m edias.
E quiva lenc ia  de desm ontes y terrap len es.
A probados por Real orden  de 10 de Setiem bre 

de 1838.
M adrid 8 de F ebrero  de 1859 “ José F. de Uría.

^Ignorándose el p a radero  de Doña Lorenza Barta y 
Doña Josefa Amento, v iuda  é hija  de D. Vicente, Deposi
tario  que  fué de los fondos de cam inos y A d m in is trad o r 
de Correos de Valencia po r los años de 1841 á 1843, se 
luo c ita  por m e d io  d e  esie a n u n c io , á  fin ú t -  4 uc rn.*. p re sen 
ten. en  esta dependencia , situada  en el local que ocupa el 
M inisterio de Fom ento, para  en te rarla s  del fallo dictado 
por la Sala p rim era  del T rib u n a l de C uentas del Reino en 
vista del expediente de alcance con tra ido  p o r d icho in 
teresado en  el desem peño del prim ero  de los citados c a r
gos; con ap erc ib im ien to  de que no verificándolo  las pa
ra rá  el p erju ic io  á que haya lugar, de conform idad con 
lo qu e  p ara  tales casos se halla preven ido .

Madrid 16 de Marzo de 1859.— E1 D irector general, 
José F rancisco  de Uría.  ̂ " \

E n v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real o rden  de 9 de 
este m e s , esta Dirección general ha señalado el dia 19 
dul m ism o, á las doce del dia, para la ad jud icación  en p ú 
b lica su b asta  del su m in is tro  de m ateria les y  c o n s tru c 
ción á todo coste de c im ientos de m an ipostería , fábrica  
de  ladrillo  tosco , tab iq u e s , tajea , sub id a  de hum o y  fo
gones para  la obra de la nueva Casa de Moneda d e te s ta  
corte.

La su b asta  se celebrará  en los térm in o s prevenidos 
por la in s tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta  cor
te an te  la D irección general de O bras p ú b l ic a s , situada 
en  el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , bajo el 
precio tipo que expresen respectivam ente  el p resu p u esto  
y pliego de condiciones que se h a lla rá n  de m anifiesto, 
pa ra  conocim iento del público, en  el m ismo local.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente al ad jun to  m odelo, y  la can 
tidad que  ha  de consignarse p rev iam en te  como g a ran 
tía para tom ar parte  en esta subasta, será la de 6.000 rs. 
en la Caja general de Depósitos, debiendo acom pañarse  á 
cada pliego el docum ento  que acred ite  h ab er realizado 
el depósito del modo que p rev iene la referida  in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e le b ra rá , 'ún icam en te  en tre  sus au to res, una 
segunda licitación  abierta  en los térm inos prescritos por 
la c itada in stru cc ió n .

El co n tra tis ta  au m en ta rá  el depósito citado hasta  la 
can tidad  de 15.579 rs. 70 cénts. que co rresp o n d en  al 5 
po r 100 del total coste de las obras.

M adrid 9 de A bril de í8 5 9 .= E l D irector general de 
O bras p ú b licas, José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado  del an u n cio  p u b li

cado con fecha d e . . . . . .  y de las condiciones y  re q u i
sitos qu e  se exigen p ara  la adjudicación en púb lica  su 
basta  del su m in is tro  de m ateria l y constru cc ió n  de ci
m ientos en m anipostería , fábrica de ladrillo  tosco , tab i
qu es , t a je a s , sub id a  de bun io  y fo g o n es , se com pro
m ete á tom ar á su  cargo dicho su m in is tro  y o b ra , con 
estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y c o n d i
ciones.

(Aquí la p roposic ión  que se haga, adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijad o , poniendo la can 
tidad en letra).

(Fecha y firma del p roponente .)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real orden  de 9 del 
a c tu a l, esta D ireccioh general ha señalado el dia 19 de 
este m es, á las doce de la m añ a n a , para la ad jud icación  
en pública  su b asta  del su m in is tro  de 60.000 ladrillos 
h u eco s , form a c ilin d ric a , para la obra de la nueva Casa 
de Moneda y T im bre de esta corte.

La su b asta  se celebrará  en los térm inos p revenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de O bras púb licas, s itu ad a  en el 
local que  ocupa el M inisterio  de F o m e n to , bajo el p re 
cio tipo de 59 cén ts. de real por cada ladrillo  hueco  
cilin d rico  , hallándose en el m ism o local de m anifiesto , 
para conocim iento del publico , el pliego de condiciones 
ap ro b ad o , al cual han  de a ju s ta rse  los licitadores.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente  al ad jun to  modelo, y la can tidad  
que ha de consignarse p rév iam en te  como g a ran tía  para  
tom ar pa rte  en esta s u b a s ta , será de 4.000 rs. en la 
Caja general de Depósitos, debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  h ab er realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida  in stru cc ió n .

En el caso de que  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e le b ra rá , ún icam en te  en tre  sus au tores, u n a  
segunda licitación ab ie rta  en los térm inos prescrito s po r la 
citada instrucción .

M adrid 9 de A bril de 18 5 9 .= E l D irector general de 
O bras pú b licas, José F rancisco  de Uría,

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado  del an u n cio  p u 
blicado con fecha d e ............................ y de las condiciones
y req u is ito s  que  se exigen para  la adjudicación en p ú b li
ca su b asta  de! su m in is tro  de 60.000 ladrillos huecos, fo r
ma c ilin d rica , p ara  la obra  de la nueva  Casa de Moneda 
de esta corte  , se com prom ete á tom ar á su cargo dicho

su m in is tro , con extricta  sujeción á ios expresados re 
qu isitos y condiciones.

(A quí‘ la proposic ión  que se h a g a , adm itiendo o m e
jo ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado, poniendo la can 
tidad. en le tra .1 .

(Fecha y firm a del p roponente,)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real ó rden de 9 de'1 
actual , esta D irección general ha señalado el dia 19 del 
mismo m es, á las doce de la mañana-, para la ad ju d ica 
ción en p ú b lica  su b asta  del su m in is tro  y colocación de 
c rista les , a lam breras , plomo en b a rra  y p lancha  para  la 
obra  de la nueva. Casa de Moneda de esta corte.

La su b asta  se celebrará  en los té rm in o s  p revenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta  co r
te an te  la D irección general de O bras p ú b lic a s , s ituada  
en el local que ocupa el M inisterio  de F o m e n to , bajo 
el p recio  tipo que expresen el p resupuesto  y pliego de 
condiciones que se ha lla rán  en el m ism o t e a l  de m an i
fiesto paisa conocim iento  del público.

Las p roposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cer
r a d o s , a rreg lándose  exactam ente al ad jun to  m odelo, y 
la can tidad  que  ha  de consignarse  p rév iam en te  como 
gaipM ía para tom ar pa rto  en  esta su b a s ta , será de 
2.0(38 rs^ v n . en  fe Caja general de D epósitos, debiendo 
acom pañarse  á dada pliego el docum ento  que aoredite 
h a b e r  realizado el depósito  del m odo qu e  p rev iene  la 
referida in stru cc ió n

En el caso de qu e  resu lta sen  dos ó m ás proposicio
nes iguales, se c e leb ra rá , ún icam ente  en tre  su s au to res, 
u n a  segunda lic itación  ab ie rta  en los té rm in o s  p re sc r i
tos por la citada in stru cc ió n

El co n tra tis ta  au m en ta ra  el depósito  citado hasta  la 
cantidad de 4.250 rs. qu e  co rresp o n d e  al 5 por 100 del 
coste total de la obra.

M adrid 9 de Abril de 1859. — El D irector general de 
O bras p ú b lic a s , José F rancisco  de Uría

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . .. en terado del anuncio  p u b li

cado con fecha d e .    y de las condiciones y re 
q u isito s que se exigen para la ad judicación en pública  su 
basta del su m in is tro  y colocación de c ris ta les , a lam b re 
ras , plomo en p lancha  y b a rra  para  la obra de la n u e 
va Casa do Moneda . sé com prom ete á tom ar á su  c a r
go dicho su m in is tro  y obra , con estric ta  sujeción á los 
expresados req u is ito s  v condiciones.

(Aquí la p roposic ión  que se haga , adm itiendo ó m e
jorando  lisa v llan am en te  el tipo fijado.)

(Fecha y firm a del proponente.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS,

El ju ev es próxim o 14 del actual, á las dos en pun to  
de la tarde, se celeb ra rá  en esta D irección general v en 
las ciudades de B arcelona y Sevilla su b asta  p úb lica  para  
la ven ta  de 7.000 a rrobas de cobre, p un to  de aleaciones, 
m arca de corona, que se hallan  existentes en  las m inas 
de Riotinto, bajo el precio m ínim o adm isib le que ap are 
cerá en pliego cerrado  en el acto del rem ate  v con su je
ción á las condiciones publicadas en  la Gaceta oficial de 0 
de Marzo últim o.

Lo qu e  se no tic ia  al público  para  su  conocim iento.
M adrid 11 de A bril de 1859 “ M anuel María Yañez de 

R ivadeneira.

El día 20 de Mayo próxim o se celebrará  subasta  p u 
blica doble sim u ltan ea  en las m inas de A lm adén y en 
C iudad-R eal pa ra  c o n tra ta r  u n  c a rro  p a ra  el serv icio  de 
dichas m inas, bajo el precio  m áxim o adm isib le  4.000 rs.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en los 
pun tos indicados p a ra  la su b asta  y en esta Dirección ge
nera l.

Las p roposic iones se p re sen ta rán  a rreg lad as ai m ode
lo siguiente:

El que  su scrib e , en terado  del pliego de condiciones 
p a ra  c o n tra ta r  la adq u is ic ió n  de u n  c a rro  con destino al 
serv icio  del establecim iento  de A lm adén , se com prom e
te á en tregarlo  por precio de (por le tra ’, obligándose 
adeirms á lo estipu lado  en el re ferido  pliego.

(Fecha, firma v d o m ic ic io .)
M adrid 11 de A bril de 1859— M anuel María Yañez de« 

R ivadeneira.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

No hab iéndose  p resen tado  n in g ú n  asp iran te  á la p laza de A rqu itec to  u lu ia r  Y ro n tan b ro  u m fo r uc ía c íuuáu 
de Segovia, dotada con el sueldo a n u a l de 8.000 rs., se 
an u n cia  n uevam en te  la expresada vacante , para  que los 
profesores que deseen tom ar parte  en el consu rso  p re 
sen ten  sus so licitudes en el térm in o  de 15 dias, á co n ta r 
desde la fecha de la p u b licación  de este an u n cio  en  la 
Gaceta, en la Secretaría  general de esta Academia, la cual 
ha de verificar la elección.

Madrid 12 de A bril de i 859,=E1 Secretario  general, 
E ugenio de la C ám ara. J 567

BIBLIOTECA NACIONAL.

Conform e á lo q u e  se d ispone en  el Real decreto de 3 
de D iciem bre de 1856 v  en el reglam ento  orgánico  de 7 
de E nero  de 1857 , la Biblioteca N acional ad ju d icará  en 
D iciem bre del p resen te  año dos prem ios bajo las condi
ciones y  en la fo rm a s ig u ie n te :

Uno de 8.000 rs. vn. al au to r, ya pertenezca ó no  á la 
Biblioteca, de la colección m ejor y  m ás nu m ero sa  de a r 
tícu los b ib liográfico-b iográfíeos , qu e  no h an  de b a ja r  de 
30 , re la tivos á e scrito res españoles , cuyos a rtícu los h a 
b rá n  de ser o rig inales, ó con tener datos”nuevos é im por
tan tes  respecto á e sc rito res va conocidos que  figuran  en 
n u e s tra s  b ib liog rafías , in d icándose  , tan to  en uno  como 
en otro  caso , las fuen tes de donde se h ay an  sacado las 
no tic ias á que  se re fie ran  los m encionados artícu los.

Y otro de 6.000 rs, vn. p a ra  la persona  de den tro  ó 
fuera del establecim iento  que p resen te  en m avor n iime.ro 
y  con su p e rio r desem peño m onografías de lite ra tu ra  es
p añ o la /ó  sean a rtícu lo s b ibliográficos de u n  género, como 
u n  catálogo de o b ras s in  nom bre  de a u to r  ; otro de los 
q ue  h an  escrito  sob re  u n  p u n to  ó ram o de h is to ria  , so
b re  u n a  ciencia , sobre  a rtes y  oficios , usos y costum 
b res  y  c u a lq u ie r traba jo  de índole análoga : en ten d ién 
dose que  estos traba jos h an  de ser asim ism o orig inales 
ó con tener g ran  n ú m ero  de no tic ias n u ev as y  no p u b li
cadas hasta ahora  acerca de la m a te r ia , b ien  lite ra ria , 
b ien  científica , sobre  que  \e rs e  la m onografía.

Los traba jos q u e  asp iren  á estos prem ios h an  de e star 
redactados en castellano, en estilo lite rario  y  con lengua
je  castizo y propio.

Los au to res que no q u ie ra n  revelar su nom bre  pue
den con se rv ar el anónim o , adoptando  u n  lem a cual
q u ie ra  que  d istinga  su  escrito  de) de los dem as que  se 
p resen ten  al concurso .

Se ad m itirá n  los trabajos de los opositores hasta  el 
dia 30 de N oviem bre del p resen te  año , debiendo d ir ig ir 
se con sobre  al Secretario  de la Biblioteca Nacional, c iivos 
sobres ó cu b ie rta s  p o d rán  los in te resados recoger si g u s
tan  con el recibo del m ism o estab lecim ien to .

La en trega de los prem ios , que será  púb lica  y so
lem ne, se verificará  el d ia 2 de E nero  de 1860,

M adrid 1.° de E nero  de 1859.— De ó rden  del E xcelen
tísim o Sr. D irecto r, El Secretario , F, E scudero  v  Peroso.

_ _ _ _ _  — 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Hallándose vacan te  la S ecretaría  del A yuntam ien to  de 
C anejan, dotada con 1.000 rs. vn . anuales, por re n u n c ia  
del que la obtenía, se an u n cia  al p úb lico  para  q u e  los 
q u e  a sp iren  á ella p resen ten  su s so licitades al A y u n ta 
m iento  en el té rm in o  de 30 dias, contados desde la in se r 
ción del p resen te  en la Gaceta de M adrid  y en  el Boletín 
oficial de esta  p ro v in cia ,

Lérida 9 de Abril de 1859 — Vicente Lozano. 1562—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE JABUGO:

D. Miguel Rom ero Sánchez, Alcalde co nstituc ional de 
esta villa &c.

Hago saber, que el Sr. G obernador de la p rov incia  ha 
tenido á bien au to riza r á la C orporación que  presido  p a 
ra  c rea r u n a  t itu la r  de Farm acéutico  en esta v illa  con la 
dotación an u al de 400 rs., pagados por tr im e s tre s  v en ci
dos de los fondos m u n ic ip a les , y con obligación de faci
lita r los m edicam entos necesarios g ra tu itam en te  á las fa 
m ilias pobres, q u e  ascienden á 25 , y el total de vecinos 
e n tre  el casco del pueblo y  sus aldeas á 544.

Y para  la m ayor p u b lic id ad , y q u e  los asp iran tes  á 
dicha plaza puedan  p re sen ta r sus so licitudes en ía Se
c re ta ría  de este A yun tam ien to  en el térm in o  de 30 dias, 
contados desde la in se rc ió n  del p resen te  an u n c io  en  la 
Gaceta de M adrid, Boletines oficiales de esta  p ro v in c ia , la 
de Cádiz y Sevilla, se fija el p resen te  en el Jab u g o á  26 de 
Marzo de 1859.— El Alcalde, Miguel Rom ero Sanchez.== 
P. M. D. S. S . , A n to n io G av in o  R om ero , Secretario .

 ____________________  1521

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CARBALLO.

D. M anuel C ienfuegos, Juez de p rim era  in stan c ia  de 
esta  v illa  y su partido .

Hace no torio  hallarse vacante un a  plaza de A lguacil 
de n ú m ero  de este Juzgado por ren u n c ia  que hizo el

que la e je rc ía , con el sueldo a n u a l de 1.600 rs .;  y  de
b iendo p rov eerse  en persona de la clase de sa rg en to s , c a 
bos ó soldados licenciados del e jé rcito  con b u en a  no ta , 
desde luego se p u b lica  po r té rm in o  de 40 d ias, á co n ta r 
desde el en  que  se an u n cie  en la Gaceta de M a d rid , para 
que los in teresados que se ha llen  en el caso de m o s tra r
se p re ten d ien tes  lo v e rif iq u en , y al efecto p resen ten  
las so lic itudes docum entadas en la S ecretaría  de este 
Juzgado d u ra n te  el térm ino  prefijado: en in te ligencia  de 
que no se ad m itirán  asp iran tes qu e  no h a v an  p e r te n e 
cido a la clase a rr ib a  dicha

Dado en C arballo  á 6 de A bril de (8o9 .= M anuel Cien- 
1 liegos.— Por su  m andado , José Vicente A b ad , S e c re ta -  
n o - ____________  (550

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA

DK SALAMANCA.

Se a rrien d an  á púb lica  su b asta  por pliegos cerrad o s 
y tiempo de tres años las (incas de la p e rten en c ia  del 
Estado que á con tinuación  se ex p resan  el dia 2 de J u 
nio próxim o, de once á doce de su  m añana, en esta c a p i-  

gnte el Sr. G obernador de la p ro v in c ia , A d m in is tra 
dor Propiedades y D ererechos del Estado y E scriba
no d ú  R entas. y en igual dia y hora en los pueblos don
de rub icán  las m ism as, ante ios Sres. Alcalde c o n s t itu -  
cionaI:r Síndic* del A yuntam ien to  y E scribano  ó Fiel de 
fechos yes pee t i v o .

- -fféniero 3.136 del in v en ta rio .—Una yugada en  Fres
no A lhandiga, de 49 h u e b ra s , 295 estadales de lab ran tío  
y 61 h u eb ras de pasto : linda la p rim era  á Levante con 
cam ino viejo do Berrocal v la ú ltim a á L evante con el 
m onte: perteneció  al beneficio de F resno  A lbóndiga; la 
lleva actu a lm en te  Ju a n  Sánchez : p roduce en  ren ta  anual 
747 rs .,  tipo de la subasta.

Núm. 3.167 del in v en ta rio .— Una huerta  en Béjar: l in 
da á Mediodía con carre te ra  de E x trem ad u ra  ; perteneció  
á la fábrica de San Ju an  de B é ja r : la lleva actu a lm en te  
B u enaven tu ra  H ernández B ueno; produce en re n ta  an ual 
640 r s . , tipo de la subasta .

N úm eros 3.168 al 3.176 del in v en ta rio .— Varias t ie r 
ra s , prados y linares en B éjar: linda  á Levanto el p r i 
m ero  con palom ar alto y el ú ltim o á L evante con linar- 
de Diego Sánchez: pertenec ieron  al c u ra to  de Valde San 
Gil é iglesia del m ism o: las llevan ac tualm en te  B ernardo 
Sánchez y com pañeros: p roducen  en re n ta  a n u a l 777 r s  ; 
tipo de la subasta .

N úm eros 3.202 al 3.210 del inventario.-^-V arias h u e r 
tas y linares en  P a lo m ares , de cabida de 7 fanegas: lin 
da el prim ero  á Levante con prado de Rafael M árquez 
y la u ltim a con cam ino púb lico : p e rtenec ieron  á la me
m oria de D. Ju an  García C abrero  ; las llevan actu alm en te  
Rafael M árquez y com pañeros; p ro d u cen  en re n ta  a n u a l 
522 r s . , tipo de la subasta .

Núm . 1.732 del in v en ta rio .— Una yugada en B añ ab a - 
rez , com puesta de 1 42 tie rras  , co rtin as y  prados , de ca
bida  de 118 huebras: linda la p rim era  á Levante con tie r
ra de Angel G arcía y la ú ltim a á Mediodía con o tra  de 
Juan Baño: perteneció  á la capellanía de án im as deBaño-< 
ba rez ; la llevan actualm en te  D .jSebastian Corral y com 
p a ñ ero s; p roduce  en ren ta  an u al 19 fanegas de trigo  y 
38 de c en ten o , que  á precio de 24 rs. 49 cénts. o í  p r i 
m ero y 19 rs, 13 cén ts . el seg u n d o , hacen 1 192 rs. 25 
cén tim o s , tipo de la subasta.

Núm. 1.737 del in v en ta rio .— Varias tie rras  en  M edin i- 
11a, agregado á B o ñ o b arez , de cabida de 196 h u e b ra s  
p ro ind i viso : pe rten ec iero n  á las agustinos de Y itig u d i-  
no; las llevan  actualm en te  V icente Medina y com pañeros; 
p roducen  en re n ta  anual. 729 rs. 29 cén ts. en m etálico, 
18 fanegas 11 celem ines de trigo  y lo m ism o de cente~* 
no, que á precio de 24 rs. 19 cénts. el p rim ero  y  19 rs . 
13 cén ts. el segudo . hacen 1.554 rs. 40 cénts., tipo de la  
subasta .

Núm . 1.743 del in v en ta rio .—-Diez y nueve co rtin as  y  
tie rras  en B arrueco Pardo, de cabida de 41 h u e b ra s :  l t e  
da la p rim era  á Levante con o tra  de Jacinto M artin  y  la 
últim a por el m ism o aire con t ie rra  de Jo aq u ín  Casado; 
pertenec ieron  á la Encom ienda del P eñ an sen d e; las lle
va actualm en te  Manuel C asad o ; p ro d u cen  -en  re n ta  
an u al 56 fanegas de cen ten o , qu e  á precio de 19 rs . 13 
céntim os, hacen 1.071 rs  28 cén ts., tipo de la su b asta .

Núm . 1.746 del in v e n ta r io .— Una yugada en Bogajo 
com puesta  de 41 tie r ra s , de cabida de 80 h u e b ra s :  linda  
la p rim era  á Mediodía con tie rras  de A ntin  Regad y  la 
ú ltim a  con el m ism o aire  con o tras de Matías R odrí
guez, pertenec ió  á la cofradía de án im as de Bogajo ; lo 
lleva ac tualm en te  Miguel E ncinas y  c o m p a ñ e ro s ; p ro d u 
ce en ren ta  a n u a l 30 fanegas de centeno y 6 y m edio de 
trigo  , que á precio de 19 rs. 13 cén ts ., hacen  733 rs. 80
l r;íi i liuuo ía ouuaoia.

Núm . 1,760 del inv en ta rio .— Var ias fincas rú s tica s  en 
F u e n te lia n te , p ro ind iv iso  con o tras  del M arques de 
Cerralvo y dem as p ro p ie ta r io s ; perten ec iero n  á las m o n 
jas  de Santa C ruz de C iudad-R odrigo ; las lleva ac tual
m ente el com ún  de vecinos; p roducen  en ren ta  anual 
4.502 rs., tipo de la subasta .

Núm . 1.764 del in v en ta rio .—Una yugada en Hinojosa 
del D u e ro , com puesta de 169 tie r ra s ,  de cabida de 478 
h u e b r a s : linda  la p rim era  á L evan te  con o tra  del v ín c u 
lo de m isa de once y la ú ltim a con a rro y o  de Valdepala; 
p ertenec ieron  á la capellan ía  de án im as de H inojosa; las 
lleva actualm en te  Antonio Lorenzo y co m p añ ero s; p ro 
ducen  en re n ta  an u a l 585 r s . , tipo de la subasta .

N úm  1.767 del in v en ta rio .— Una yugada en L u m b ra 
les, com puesta  de 86 tie r ra s ,  de cabida de 77 hueb ras: 
linda la p rim era  á Levante con cam ino de Concejo y  la
ú ltim a  por el m ism o aire  con rio  d e  ; perteneció
á la cofradía de Y erac ru z ; la fleva actualm en te  José San
tos y com pañeros; produce en ren ta  anual 41 fanegas de 
cen ten o , que  á p recio  de 19 rs. 13 cén ts. fanega, hacen 
784 rs. 33 cén ts  , tipo de la subasta .

N úm eros 2 = 543 al 2.555 del in v e n ta rio .— Varios l in a 
res , h u e rto s  , prados y tie rras  en N a v a c a rro s , de cab i
da de 19 fanegas: linda  el p rim ero  á L evante con otro de 
A ndrés Herrero y la últim a con tie rra  de Jo aqu ín  Dora
do: pertenecieron  á San A ntonio A bad, Remedios, Rosa
r io , Piedad de Béjar, m em oria de la Melliza y A sunción 
de Béjar: los llevan actualm ente  Manuel Pabon y  com 
p añ ero s; p roducen  en re n ta  a n u a l 514 r s . , tipo de la 
subasta.

N úm eros 2.606 al 2.612 del in v en ta rio .—C uatro p ra 
do s, tres linares y un palom ar en P a lo m ares , de 7 fane
gas 9 celem ines •'‘linda el p rim ero  con otro de Antonio 
Á lvarez y el ú ltim o con otro de F rancisco  R ú a ; p e r te 
necieron  á las A m inas, San A ntonio A bad, N u estra  Se
ñ o ra , capellanías de C astañ a res , Acevedo v Paredes, 
convento de A nunciación  y m em oria de M orales; los lle
van actualm ente  Tomas Izqu ierdo  y com pañeros: p ro d u 
cen en ren ta  anual 506 rs., tipo de la subasta .

Núm. 2.632 del in v en ta rio .— Un prado en la Puebla 
de San M edel, de 9 ce lem in es: linda á L evante con otro 
de Doña Micaela Oviedo; perteneció  á la cofradía de Val- 
d e lacasa ; lo lleva actualm en te  Blas G arc ía : p r o d u 
ce en ren ta  anual 606 r s . , tipo de la subasta.

N úm eros 2.642 al 2.657 del in v en ta rio .— Varios l in a 
res , cas tañ are s  y prados en el pu erto  de Béjar, de cab i
da de 14 fanegas: linda el p rim ero  á Levante con lin a r 
de Ju an  Robles y el ú ltim o á Levante con Prado de Pe
dro  R uano: p ertenec ieron  á la Colecturía de San Salva
dor de Bejar y conventos de la Piedad y A nunciación; 
los llevan actualm ente  F rancisco Mazo y  com pañeros; 
p roducen  en  re n ta  an u al 83 í rs. , tipo de ia su b asta .

N úm eros 2.673 al 2.698 del inven tario .—V arias tie r
ras, h e rren , linares, cortinas y p rados en Sorihuela , de 24 
fanegas: linda  el últim o á Levante con prado  de José G ar
cía ; p e rten ec iero n  á las cofradías de San Bartolom é y de 
A nim as; las llevan actualm en te  Pedro G radillas y com 
pañeros; p roducen  en re n ta  an u al 1.040 rs. 3 c é n ts . , ti
po de ia subasta .

N úm eros 2.699 al 2.712 del inven tario .— Varios lin a 
res y prados en S o rih u e la , de cabida de 7 fanegas: lin d a  
el prim ero á Levante con o tro  de José Mateos y  el ú lti
mo con prado de Juan  M artin ; perten ec iero n  á las Co
fradías del R osario . Cristo de S o r i h u e l a ,  A nim as, Piedad, 
R osario , San F rancisco  de B ejar; los llevan actualm ente  
Ju an  García Izquierdo y com pañeros; producen  en ren ta  
an ual 597 rs , tipo de la subasta .

N úm eros 2.714 al 2.728 del in v e n ta rio .— V arias co r
tin a s , linares y prados en V aldeiacasa, de 14 fanegas: 
linda la p rim era  á Levante con prado de Ildefonso M ar
tin  y el ú ltim o con otro  de H erm enegildo Nieto ; p e rte 
necieron  á las cofradías de A nim as, V erac ru z , R osario, 
Santísim o Sacram ento  y m em oria de Domingo Iglesias: 
las ¡levan actualm en te  el C ura párroco , V icente M artínez 
y com pañeros; p roducen  en  re n ta  an u al 1.0,28 r s , 84 
c é n tim o s , tipo  de la subasta .

N úm eros 2.760 al 2.778 del in v en ta rio .— V arias t ie r 
r a s ,  c o r tin a s , cercado y prados en Yailejen: linda la pri~  
m era á Levante con tie rra  de Mateo Gil y el ú ltim o  oofi 
tie rra  de Miguel R odríguez; p e rten ec iero n  á San Ju a n  
de B éjar, Cabildo y Anim as de San Salvador de id .; p ro 
ducen  en  ren ta  anual 740 rs. 70> cén ts ., tipo  de la su»* 
basta. •

N úm eros 2.799 al 2.842 del in v en ta rio .—V arios pra
dos, t ie r ra s , h e rren es y linares en Tejado, de 35 fan e
gas: linda el p rim ero  á L evante con p rado  de Eusebio 
Izquierdo y el ú ltim a  con lin a r de C arlos R o lla n ; perte
necieron  á la iglesia de Tejado; p ro d u cen  en renta anual 
i .058 rs. 88 cén ts ., tipo de la subasta .

N úm eros 2.847 al 2.894 del in v en ta rio .—Varios pra
dos , h e r re n e s , tie rras  y linares en T ejado , de 28 fane
gas: linda el p rim ero  á Levante con p rado  de N arcisa 
B arrena  y el ú ltim o  con prado  de F rancisca  Izquierdo; 
pertenec ieron  á la capellanía cu rad a  de Tejado ; produ
cen  en ren ta  anual 749 rs. 74 cénts.. tipo de la subasta-



El tipo para la subasta será el que se figura á cada una 
de las propiedades, con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en las Secretarías respectivas de cada Ayuntamiento.Salamanca 8 de Abril de 1859.=Antonio Lugo. 1543

SITUACION DEL BANCO DE ZARAGOZA
EN 31 DE m a r z o  d e  1859.

Rs. cénts.ACTIVO. ___   _
Caja.—Metálico ...............................    3.171898,44
Cartera............................................................  26.398.234,26En poder de corresponsales.......................... 1,009.361,24Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liquidación.  ...................        1.665.159,05
Gastos de instalación... .  ......... . ........... 207.000Muebles y enseres  ......... , ...........  124.189,86Gastos de adm inistración... . . . . . . . . . .  74.084,33
Diversos...................................    12.483,36

32.563.410.54
PASIVO.

Capital del Banco..........................    6.000.000Billetes en circulación ......... , . .  4.677.200
Fondo de reserva.................... .'.....................   420.222Depósitos en efectivo..................  36.000
Cuentas corrientes de la plaza................ 662.160,67Imposiciones á metálico con Ínteres á4 por 100 al año.....................................  19.487.896,87Capital excedente de la Caja de Descuentos Zaragozana en liquidación.. .  594.694,42Obligaciones á pagar por cuenta de id,

idem   ............. ......................... 148.000,89Diversos   .................... , , , ,  537.235,69
32.563.410.54

Zaragoza 31 de Marzo de 1859.==El Interventor, M. Vi- 
llacampa.—V.° B .°=E l Comisario régio, Pedro A. Alonso Perez.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.
Estado de la m ism a  en 31 de M arzo de 1859. 

ACTIVO.
Acoiones............................... .............Ps. fs. 4.200.000
Caja... . . . . . ...............................    663.905*166Préstamos y efectos en cartera   2.665.956*012Corresponsales y varios deudores . . . .  749.452*295
Inmuebles.. , . . .  ...............   44.263*900

Ps. fs. .............  8.323.577*373
PASIVO.

Capital...................................... .. Ps. fs. 6.000.000Fondo de reserva ....................   21.385*280
Cuentas corrientes....................................... 1.665.951'942Varios acreedores,   . . . . . . .  636.940*151

Ps. f s . . . . . . .  ... 8.323.577*373
Barcelona 9 de Abril de 1859.=Por la Sociedad ca

talana general de Crédito, su Administrador , P. Aleu 
Arandes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE ABRIL 

DE 1859.

HORAS.
B aróm etro 

reducido 4 6° 
y m ilím e 

tros.

T em pera
tu ra  eo
grados

R eaum ur

T em p e ra 
tu ra  eu gra

dos c e n tí
grados.

Dirección 
del v iento .

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m .. 
9 m .. 

12
705.87
707.38707.58
707.18
707.31
708.02

4 /4  
8o,2 11°,8 

13° ,4 
12/2 9o,8

5 /5
10/2
14/7
16/8
15/2
12/3

O. N. O. . .N. O 
S. O

Nubes.Idem.Idem.Idem.Idem.
Idem.

3 t. .. 6 t . . .  
9 n ...

O. N. O . . O. N. O ..
Oeste........

Temperatura má
xima del dia. . .Temperatura máxima al sol . . . .Temperatura mí
nima del dia...

15°,8 
20°,9 

3/7

19/7
26/1

4 /6
Evaporación en las 24 hs.j 5,5 milímetros. Lluvia en las 24 horas..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  12 de A bril de 1859.

Hora
B aróm etro 

en mili me 
tro s , á 0o y 
al n ive l del

m ar.

T em p e ra tu 
ra  en grados 
oentígrHdos.

12,7

Dirección
del

tie n to .
K jtudo del elelo.

7 de la m. 768,5 N. N. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A fr ica
el 8 de A bril á las siete de la m añana.

B a r ó m e  Tempera
tro redu tura en Dirección ESTADOcido i  0° g r a  d o s delLOCALIDADES. y al n ire l centigra • t i e n to . DRL CÍELO
del m ar. dos. .. \i

Dunquerque.. . . . 760,7. 1 1 / 7 . S. 0 . . . ¡Nubes.Paris.............. .. . . . 763,9. 13 / 5 . o . s . o . Cubierto.Bayona.................... 770,3. 12 / 3 . S. 0 . . . Nubes.Lyon........................ 769,5. 1 3 / 8 . o . . . . . ! Idem.Madrid. ................ 768,4. 1 0 / 8 . N .N.E .IdemSan Fernando . 770,4. 1 4 / 9 . E.N.E.; Idem.Bruselas............... 761,0 1 2 / 3 . S. O . . ICubierto.Vi ena. . . . . . . . . . 762,1. 5 /0 . Calma. Niebla.Turin....................... 767,3. 1 6 / 5 . S. 0 .  . Sereno.Lisboa..................... 772,7. 16 / 7 . E. | . . .  - Vapores.Roma................
F lorencia.. . . ___ , .
San Petersburgo . 753,4. 0 /9 . S. O. . . Cubierto.Constantinopla. ..
Stockolmo.............. 750,7. 5 / 6 . S.S.Q . Nubes.Argel................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER TA S EN  E L  DIA DE IJOY.
3.214 fanegas de trigo.2.924 arrobas de harina de id.5.600 libras de pan cocido.5.320 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 50.034 libras de peso.389 carneros, que hacen 11.364 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN E L  DIA DE HOY,
Carne de vaca , de 56 á 59 rs. arroba, y de 20 á 22 

cuartos libra.Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs* arroba, y de 36 á 40 cuartos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 46 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rsv arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY.
Cebada, de 37 á 40 rs. fanega,Algarroba ? á 55 id,

Trigo vendido .
40 fanegas.. . á 60 rs. 56 fanegas,. . á 60 rs.
40...................... 62 30.......... ... 657 1 . .  . ...............  64 % 44.......... .. ......... 6520......................  57 Vi 7 5 . . . . . .......... 62*4140   58 68.......... ...........  66
40..........  56 7 6 . . . . ,  . . . . .  62
9 0 . .  56 4 0 . . . . . . . . .  612 3 . . . .  . ...........  58 26. . . . . . . .  c, 55 Yt4 2...................... 63 *4 50, .  ............... 6144..............   63 7 7 . . . . . . . . , ,  58
4 3..............   63 *4 40.  .......... 62
40.....................  62 4 0 . . . . . . . . .  6 5 #25...................... 66 200 . . .   ..........  58 *456  61 8 0 . . . . . . . . . .  57
70...................... 62 7 6 . . . ..............  57 %40  60 *4 1 0 4 . . . . . . . . . .  61 *450...................... 60 7 4 . ...................  6 3 ^35   61 *4 30. . . . . . . . . .  60 *444. . . .  . . . .   61 8 0 ,  60
32   61 */* 3 6 . . . . . . . . . .  635 0 . .  . ................ 58 5 6 . . . . . . . . .  . 62 %
30 . . . .  ...........  59 3 4 . , . . . . . . . .  58 */%
32..............   63 1 2 2 . . .   ..........  61

Total   2.611 fanegas.
Quedan por vender 2,934.
Precio máximo. , . .  . , ................ 66
Idem m ínim o   55 *4Idem medio................. . ................ 60,30

Lo que se avisa al público para su inteligencia. Madrid 12 de Abril de 1859= ^=E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto..
BOLSA DE M A DRID .

Cotización del 12 de A bril de 1859 á las tres de la tarde .
FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-75 c Títulos del 3 por 100 diferido, id., 31-15.
Material del Tesoro preferente con interés , no publicado, 76.
Idem no preferente con interés, id., 73.Deuda amortizable de primera clase, id,,  19 p.Idem de segunda, id., id ., 11-65.Idem del personal, id., 10-60 d.Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, sin cupón, no publicado , 87 d.
Idem de á 2.000 rs., sin cupón, id., 88-50.Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id.. 90- , 95 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 86-75. Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem, 86-75 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual, id., 105-70.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, sin cu- pon, no publicado, 80.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, sin cu» pon, id., 84 p.
Idem del Banco de España, id., 188-50.Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz , sin dividendo, no publicado, 50 d.
Idem de la Aurora de España , no publicado, 70 p. 
Idem de la 1 compañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla, id. 2.000.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-55.Paris á 8 dias vista, 5-26 d.

P lazas del reino.

Daño. Benef, Daño. BeneL

Albacete—  1/4 . .  Lugo  1/2Alicante.. . .  1/4 d. . .  Málaga....................  1/4
A lm ería.. . .  1/2 . .  Murcia  1/2 p.Avila..............  . .  Or ens e . . . . .  7/8 p. . .  .Badajoz  1/2 . .  Oviedo. . . . .  1/8Barcelona.. .  . .  1/8 p. Palencia  1/2 d.Bilbao  1 /% d. Pamplona . .  par.Burgos. . . . .  par d. . . Pontevedra . 7 /8  p.Cáceres  1/2 . .  Salamanca.. 1/2 p.Cádiz. . . . .  par p. .. San Sebas-Castellon  . .  tian...................... 3/4
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. 1/8Córdoba  1/4 d. . , : Santiago. . . 3 /4 p.
Coruña  1/2 . .  Segovia. . . .  par p.Cuenca...........  . .  Sevilla  1/4Gerona...........  . . S or ia .  ___  3/4 p.
Granada. . . ,  par p. . . Tarragona,. 1/4Guadalajara. par. Teruel...........H uelva........... . . Toledo  3/4
Huesca.................... Val enci a . . .  par.Jaén  3/8 p. . .  Valladolid.. 1/4León. , .........  3/8 p. . .  Vitoria..................... 1/2 d.Lérida.. . . . .  . .  . .  Zamora. . . .  3 /4 p.
Logroño, . , .  3/8 d. . .  Zaragoza. , .  1/2 d.

BOLSA DE PA RIS,
A bril 12 de 1859.

Fondos franceses., j ? Por ......... •. . . .  68.1 4*4 por 100............. . 94,75.
E spañoles................ j ?.PürJ®0 i‘ltcn or  40 Jí-1 i Idem diferido. . . . . . . .  30 %
Consolidadas .................        951 / 8  á

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALE S
D. Blas de Careaga y Ramírez , Juez de primera instancia de 

la villa de Alba de Tormes y su partido.
Hago saber,  que en este Juzgado de mi cargo y por la Escri* 

banía del Licenciado D. Mariano de Cáceres so ha incoado por 
el Procurador del mismo D. Juan de la Cruz Nogal, en nombre 
y con poder bastante de D. Antonio Sánchez Pavero, vecino 
de Peñarand a , como apoderado general del Sr. D. Rodrigo 
de Suriano, vecino de Madrid,  el oportuno expediente solicitan
do ¿e practique ei deslinde y amojonamiento del término redondo 
de su pertenencia titulado La Regañada, que radica en el distri
to municipal de Morillo; y habiéndose señalado para que se veri
fique dicho deslinde el día 9 de Mayo p róx im o, á las once de su 
mañana, y siguientes que fueren necesarios, he acordado se fijen 
edictos en los sitios de costumbre para la citación de aquellos 
cuyo paradero se ignora, insertándose en el Boletín oficial dé 
provincia y Gaceta del Gobierno, para hacerles saber que pue
den nombrar peritos conocedores del terreno, si les conviniese 
presentando en el acto las escrituras y documentos que estimen 
conducentes, haciendo las reclamaciones por sí ó por medio de 
representantes autorizados al efecto,

Y para dar á dicho acto la debida publicidad, según lo pre
venido en el art. 1.325 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido 
el presente, que se insertará en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Alba de Tormes á 6 de Abril de 1859.—Blas Carea- 
ga —Por mandado de S, S.. Licenciado Mariano de Cáceres. 1563

Por el presente y á virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universidad ele esta corte- 
refrendada por el Escribano de número de la misma D. Miguel 
Díaz Arévalo, y en diligencias de cumplimiento de un exhorto 
librado por la Subcolecturía de Espolios y Vacantes de la dióce- ; 

, sis de Málaga, se cita, llama y emplaza á la persona que repre- i 
sente en esta corte la casa de comercio que lleva el nombre de 
Casal y Remisa, en el concepto de arrendadora que fué de lo* 
diezmos de Andalucía, y cuyo apoderado era D. Ramón Chulla- 
é igualmente se cita y emplaza al Sr. D. José Corona como he- 
redero de D. Vicente Serrano, para que en el término’ de 20  días 
siguientes al de la inserción del presente edicto, comparezcan en 
dicho Juzgado-Subcolecturía con los documentos justificativos de 
sus créditos á hacer las reclamaciones que Ies convengan; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho término se entenderán 
las diligencias con los estrados del Tribunal y les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 1859.=Miguel Diaz Arévalo. 1566

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda se c ita , llama y emplaza por el presente 
anuncio y  término de 80 dias á cualquiera persona en cuvo po
der exista ó tenga noticia del paradero de un conocimiento ori
ginal registrado con el núm. 57 en 8 de Octubre de 1804, del que 
aparece la remesa de 12 .0 0 0  ps. fs. que los Sres. D. Martin de 
Aramburo y D. Domingo de Cardaer hicieron en la fragata A s-  
tigarraga  á D. Juan José Buitrago, del comercio de Cádiz, de su 
cuenta y riesgo, para que lo presente en dicho Juzgado, sito pla
za Mayor, núm. 7, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho 
en el expediente que se instruye para justificar el extravío de 
dicho crédito; bajo apercibimiento.

Madrid 29 de Marzo de 1859.—Por mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas, \ §$%

En virtud de providencia del Sr. 17. Eduardo de los Rios 
Juez togado de primera instancia de las> afueras al Mediodía, de 
esta capital, refrendada del Escribano d e número D, Francisco 
Muñoz, se sacan á pública licitación á instancia de sus dueños, 
por término de 20  dias, contados desde la inserción de este anum  
ció, las fincas situadas en los pueblos del Ayuntamiento de Oroh 
partido judicial de Vivero, en la provincia de Lugo, y son las si
guientes .

Una casa nueva en la parroquia de Santa María de Gerdiz, 
que consta do planta baja y alta cnn dos habitaciones cada una, 
y campo ó corral.

Una cuarta parte de otra, vieja, que se halla enfrente á la an
terior.

Una era junto á la casa vieja indicada, como de un celemín 
de sembradura.

Unos castañares cerca del molino que están en tres parajes 
distintos y componen medio ferrado de terreno.

Un pedazo de tierra brava que llaman Amproba, que hará 
medio ferrado y no tiene cultivo.

Otro pedazo de tierra que llaman Idiosa, y hará medio fer
rado.

Un trozo de huerta en sitio denominado Horta da Pena.
Una tercera pai te de una casa y cabaña con sus vagos en el 

lugar de Yillacha.
Dos ferrados de heredad labradíos ai sitio de Campon.
Un ferrado y medio de heredad labradío y prado regadío si

to en el lugar de Folgoselo.
Medio ferrado de heredad de Pradeña al sitio Dolonsoyro.
Un cuarto ferrado de heredad de Pradeña al sitio Dos Casta

ñedos.
Un ferrado poco mas o ménos de'labradío y regadío en el si

tio Daveiga dos Cernidos.
La sétima parte de los montes que hace la casa patrucial de 

Viliacha.
Un ferrado poco mas ó ménos de solo con siete castaños en la 

Infesta donde llaman Campo Dorrega.
Mitad de cuatro ferrados y medio labradío y soto en el lugar 

de Gerdiz sitio de Degramo,
Mitad de nueve ferrados y dos tercios de otro de monte en 

el sitio de ldrosa.
Otro cuarto ferrado de labradío en el sitio djt Santa Marta, lu

gar de Costo.
Mitad de un quinto ferrado de labradío en el mismo sitio 

lindante con el camino.
Una tercera parte de casa patrucial en la parroquia de Ger

diz, lugar de Santochao.
En la era de Major la tercia de un décimo ferrado de 

era.
Un cuarto ferrado escaso de huerta en el Torno da Pe- 

reira.
Tres décimos de un ferrado de prado regadío en ldrosa.
Dos tercios de un ferrado de Pradeña en el Regó do Aro.
Un cuarto ferrado de soto con cuatro castaños en Miñotos 

'Vilabine, sitio de Resique.
Y un tercio ferrado ladradío en el sitio Da Hermida.
Cuyas fincas pertenecen á la viuda é hijos de Domingo Cui- 

za, vecino que fué de esta corte, y se sacan á subasta por el ti
po de 5.800 rs, vn. que consta de las escrituras existentes en el 
expediente.

Las personas que quieran interesarse en la compra pueden 
pasar á enterarse de los linderos y demas circunstancias á la 
audiencia del Juzgado, sito en las afueras de la puerta de Ato
cha, junto al paseo de las Delicias; en la inteligencia de que el re
mate se verificará el dia 19 de Abril próximo, á las doce de su 
mañana, en el mejor postor.

Madrid 30 de Marzo de 1859 —Francisco Muñoz. 1565

D. Mariano de Valdenebro y Olloqui, Auditor de Guerra 
honorario, Caballero de la Real y militar Orden de San Fernan
do, de la de San Juan de Jerusalen, condecorado con otras cru
ces de distinción, individuo de varias Corporaciones científicas y 
literarias, Abogado de los Tribunales de la nación y de varios 
Ilt-res. Colegios, y por S. M. Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Segovia y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y convoca á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados ai fallecimiento 
de Doña Felipa Velasco, viuda de D. Romualdo Mamblona, ve
cina que fué del Real Sitio de San Ildefonso, ocurrido el 27 de 
Abril del año último, p ra que, bien por si ó por medio de apo
derado competente, concurran si gustan á la junta general de 
acreedores, cuyos créditos han sido reconocidos para su gradua
ción, la cual lia de celebrarse ante mi autoridad el sábado 30 
del actual, á las diez de la mañana, en la sala de audiencia de es
te Juzgado, en conformidad á lo .dispuesto en el art. 591 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; previniéndose á los insinuados acree
dores se presenten en dicha junta con los títulos de sus respec
tivos créditos, bajo de apercibimiento de no ser admitidos en 
ella de lo contrario.

Dado en la ciudad de Segovia á 5 de Abril de 1859 —Maria- 
no de Valdenebro—El Escribano actuario , Antonio Leonor Me- 
nendez.. \ 477

En virtud de providencia del Sr, D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re 
frendada del Escribano del número de la misma D. Domingo 
B ande, recaída en los autos de concurso de acreedores de Doña 
Isabel Montero, viuda de D. Francisco Diaz Razóla, se sacan á 
pública subasta varias tierras situadas en la villa de Poyos, par
tido judicial de Sacedon, las cuales según tasación practicada por 
los Agrimensores Hermenegildo Razóla, Félix Viana y Jacinto 
García, el día 14 de Noviembre último, se hallan valuadas en la 
cantidad de 11.306 rs. Quien quisiere hacer postura acuda ante 
el citado Sr. Juez y Escribanía, que se le admitirá siendo arre
glada, advirtiendo que para su remate en Sacedon y en esta 
corte se ha señalado el dia 30 de Abril próximo, á la hora de 
las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial y en el sitio de costumbre de Sace
don. Quien quisiere enterarse por menor de sus cabidas, linderos 
y tasaciones, acuda á la citada Escribanía y se le darán todas 
las noticias que apetezca.

Madrid 26 de Marzo de 1859 — Domingo Bande. 1507

D. Luis Gonzaga Leal. Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Baeza y su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo por este mi pregón y 
edicto á José Ramón Aguirre, natural de Lucainena de las Tor
res, provincia de Almena, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este en la Gaceta de Madrid, se 
presente en estas cárceles de partido á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que le instruyo por robo de 40 rs. 
y un capole á su amo Antonio González, vecino de Linares: que 
de asi hacerlo se le administrará justicia ; en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 6 de Abril de 1859 —Luis Gonzaga L eal.=  
Por su mandado.. Vicente Romero. 4 5 4 0

Por el presente y en virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de los Rios Acuña , Juez de primera instancia del dis
trito del Mediodía de esta capital, se cita, llama y emplaza á Don 
Gláudio Perez Riovo, que vivió calle de Santa María , núm. 42 
cuarto tercero., y cuyo paradero actual se ignora, para que den
tro de nueve d ias , que por primer término se le señalan, conta
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta, se presente 
en la audiencia de dicho Juzgado, sito en las afueras de la 
puerta de Atocha, en la causa que contra el mismo y otro se si
gue por uso de arm as, bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar, 1542

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, Juez del 
Prado cito, llamo y emplazo por término de 30 dias á Andrés 
Pedro Perez y Manuela Oscura, natural el primero de Villaver- 
de y la segunda de Vinaroz, que han habitado calle de San José 
núm. 6 , buhardilla, para que comparezcan en la audiencia de dicho 
señor, que la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte 
á responder de los cargos que des resultan en causa criminal que 
contra los mismos se sigue ; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

En la junta general de acreedores á los bienes del concurso 
de D. Antonio Rufino Cogolludo, que radica en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Prado de esta corte y Escriba
nía de número de D. Jerónimo Montesinos, celebrada en 26 de 
Marzo último, resultaron nombrados como,síndicos los Sres Don 
Florencio Gómez Parreño y D. Pacual Perier y Gallego, Aboga
dos del ilustre Colegio de la misma, á quienes está mandado se 
les ponga en posesión y que se publique por edictos, previnien
do á todos los que tengan bienes ó efectos del concurso los en tre
guen á los expresados síndicos.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, s« cita , llama v emplaza por ter
cera vez y término de nueve dias á Juan Arias, para que com
parezca en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la Territorial, á dar sus descargos en la causa qué contra el mis

mo se instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo se 
sustanciará ei procedimiento en su ausencia y rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 4 5 2 9

D. José Ramírez C árdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Román, conocido por 
el Malagueño, que en la noche del 30 de Noviembre de 1857 es
tuvo jugando al monte en la villa de Trigueros, para que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
se sigue por juegos prohibidos; bajo apercibimiento que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 4 de Abril de 1859 —José Ramirez Cárde- 
nas- 1531

D. Patricio Bartolomé Flores ¡ Caballero de la Real Orden ame* 
ricana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del par
tido de esta villa de Novelda &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Beitran y 
Canti, hija de Juan y Josefa, sin domicilio conocido, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado y ofi
cio del infrascr ito Escribano á usar de su derecho en los autos 
de testamentaría necesaria de los bienes de Juan Beitran, Si así 
so hiciere se le oirá en justicia, y de otro modo se seguirán los 
autos en su rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Dado y firmado en esta villa de Novelda á 7 de Abril de 
1859.—Patricio Bartolomé F lores.=Por mandado de S, S., José 
Muñoz Rubio. 4533 ¡

D. Pedro Pilón y Tovalina, Caballero cruz y placa de la Orden I
militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Portugal, Bri
gadier de la A rm ada, Comandante militar de Marina de esta 
piovincia y tercio naval y Juez de Arribadas de Indias en este 
puerto &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Martínez y 
f uentes, hijo de José y de María, natural de la villa de laG ra- I 
ña, provincia del F erro l, á cuya matrícula pertenece en clase de 
marinero, de estado soltero y de edad de 28 años, y á Domin
go Villaresa y Villaresa, hijo de Juan y de M aría, natural de 
\  mondo, en Manila, de estado soltero y de edad de 22  años, para 
que en el término de nueve dias, contados desde el siguiente ai 
de la sercion de este último edicto en la Gaceta de Madrid
comparezcan en este Juzgado á defenderse y responder á los car: 
gos que les resulten en la causa que se les sigue en el mismo y I 
presencia del inírascrito Escribano por carecer de documentos; ' 
en el concepto de que pasado sin haberlo hecho lo que se prove
yere les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 2 de Abril de 1859.—Pedro Pilon.—Licenciado Ramón 
María Pardillo. ^«39

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Dionisio Beltrá y García, de esta vecindad, para que en 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á ser notificado 
de la pena que contra el mismo solicita el ministerio fiscal en la I 
causa que en unión de otros se le sigue sobre juegos prohibidos 
en el villar de la calle de Postigos, de esta población; pues de 
no verificarlo dentro de dicho término se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de Novelda y Abril 9 de 1859.=Patricio Bartolomé 
Flores.=D. S. O., Mariano Ródenas. 4534

D. Manuel Gregorio Jiménez, Jefe de Administración, Secre
tario de S. M., Auditor honorario de Marina y Juez de primera 
instancia en la ciudad de Lugo &c.

Por el presente cito y emplazo á Lucas D iaz, vecino que ha 
sido de la parroquia de San Estéban de la Mota, distrito de Gun- 
t in , partido de esta ciudad, para que en el término de 20  dias, 
contados desde la inserción de este anuncio, se presente á gestio
nar por si ó por medio de apoderado 'en el expediente que se 
sigue en este Juzgado ante el infrascrito Escribano á instancia 
del Marques de Camarasa, y los hijos de D. Francisco Sangro y I 
Páramo, sobre prorateo de lá renta del foral nombrado de las 
Moreirás.

Lugo Abril 4 de 1859.=Manuel Gregorio Jiménez. 1535

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia dei 
partido de Torrelaguna.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio B enet, natu
ral de San Felipe de Játiva, y residente últimamente en las obras 
del Canal de Isabel II, en término de Patones, contra quien en 
dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio por atribuír
sele ser autor de la muerte violenta ejecutada en la persona de 
Matías Higal, para que se presente en la cárcel de este partido 
dentro de 30 dias, como primero y último término, á responder 
de los cargos que le resultan en dicha causa : que si asilo  hiciere 
se le oirá y administrará justicia ; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término se le seguirá la causa en su re
beldía , y los autos y diligencias se notificarán en los estrados y 
le pararán perjuicio.

Dado en Torrelaguna á 9 de Abril de 1859. =  Felipe Antonio 
de A rruche.=Por su mandado, Manuel Valenzuela. 1536

D. Antonio Belda, Alcalde constitucional y Juez de primera 
instancia interino en este asunto de esta ciudad &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes de la difunta intestada Doña Francisca Rosa 
Navarro, de esta vecindad, para que en el término de 30 dias 
comparezcan á este Juzgado á deducir el derecho que les asista; 
y no haciéndolo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Lorca 7 de Abril de 1859— Antonio Belda—Por su manda
do, Domingo Delgado y Usero, Vó31

D. José Zavala y Aguilar, Juez de primera instancia de esta 
villa de Saldaña y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Alonso Teje
dor, soltero, de 30 años de ed ad , natural de San Martin del 
Monte, de este partido, é hijo de Julián y Valentina , vecinos del 
mismo, para que dentro del término de 30 dias improrogables 
á contar desde el siguiente al en que se inserte un ejemplar del 
presente en la Gaceta oficial, comparezca en la cárcel de este 
partido , con el fin de hacerle saber la acusación formulada con
tra él por el Promotor fiscal en la causa que se le sigue por vio
lación á una niña de nueve años, Angela Ruiz, de igual natura
leza ; con apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar, v se sustanciará 
la causa en rebeldía.

Dado en Saldaña á S de Abril de 1858.*»Josó Zavala y Aguí- 
lar—Por su mandado, Román Meora Bardon. ' , 5 3 8

D. Melchor Bermejo y Escalona, Auditor honorario de Guer
ra y Juez de primera instancia de esta ciudad de Guadalaiara vsu partido &o,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Valentín Perez Blas 
hijo de Martin y de Rufina, natural del Campillo de Ranas para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado á responder de los 
caí gos que le íesultan en la causa que por vagancia se le sigue- 
apercibido que de no hacerlo se continuará la causa en su rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 5 de Abril de 1859.—Melchor Berme- 
0 .—Por mandado de S. S ., Romualdo Fernandez. 1539

En virtud de providencia del Sr. D. Luis AlarcorM Tgistrado 
de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, refrendada del Escribano del número Don 
Miguel del Castillo y Alva y para cumplimiento de un exhorto del 
Juzgado de primera instancia de la ciudad de Lugo, se cita, llama 
y emplaza á D. Francisco Sánchez Urrutia ó sus herederos á 
fin de que en el término de 30 dias se presenten ante dicho se
ñor Juez y citada Escribanía, para hacerles saber lo que en el 
expresado exorto se manda; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 1859.—Castillo.

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez del Prado 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
Caldeiro, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias á An
tonio Fernandez Acevedo, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del mismo comparezca á usar del derecho que viere con
venirle en los autos que por el citado Juzgado y Escribanía sigue 
su mujer María Campon, sobre que se le autorice para adminis
trar y disponer libremente de sus bienes dótales. 1558

El Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Juez de prim era instan
cia especial de Hacienda de esta provincia, se ha servido señalar 
el dia 29 del corriente, á las doce de su mañana, en los estrados 
de su Juzgado, sito Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, para ce
lebrar junta general de acreedores en la testamentaría concursa
da de D. Joaquín Poncellas, Oficial que fué del Ministerio de 
Hacienda, y a los efectos prevenidos en el art, § 4 9  dé la Je y de

| Enjuiciamiento civil vigente, se hace la oportuna convocatoria 
por medio del presente.

I Madrid 7 de Abril de 4859.=*Por mandado de S. S ., Manuel 
| María Cárdenas. 1559

D. José de Castro y M endez, Brigadier de infantería y Go
bernador militar de esta plaza &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan Sanaino, de 
nación toscana , para que en el término ordinario se presente en 
este mi Juzgado de Extranjería á defenderse de los cargos que le 
resultan en la causa que le estoy instruyendo sobre la herida que 
infirió á Antonio Honorato, de la misma nación, en la tarde del 
2 2  de Setiembre del año anterior; pues si así lo hace se A gu ar
dará justicia, y  en otro caso.se sustanciará la causa en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Almería 8 de Abril de 1859 —José de Castro y  M endez.=Por 
mandado de S, S., Licenciado José Muñoz Craviot. 1561

D, Francisco de R ipa, Caballero Comendador de la Real O r
den americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la p ro
vincia de Zaragoza.

Por este edicto se llam a, cita y emplaza á Antonio Sanz y Sa
linas. hijo de Pedro y Francisca, natural de Tayo, provincia xle 
Navarra, vecino de Zaragoza, en clase de sirviente, soltero, de 
28 años de ed ad , para que en el término de 30 dias se presente 
en este Juzgado a fin de ampliarle la declaración indagatoria que 
tiene prestada en la causa que contra el mismo y otro se instru
ye sobre falso testimonio, pues de no verificarlo se sustanciará 
la causa en ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Abril de 1859. =  Francisco de Ri
p a —Por su mandado , Francisco Higueras. 1560

CORTES.
| CONGRESO DE EOS DIPUTADO S.

PR ESID EN C IA  DEL SR. M ARTINEZ DE LA ROSA.
| Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  1 2  de A bril 

de 1859.
Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior/
Se anunció que el Sr. Marques de Montevírgen no podía asistir á las sesiones por hallarse enfermo.
Se leyó una comunicación del Sr. D. José Genaro de Villanova, rechazando toda su posición que pudiera ha» cerse contra su honra en el asunto dehexpediente relativo á los 1 30.000 cargos de piedra.
El Sr. GOXCOERROTEA (D. Franoisco): La comisión tiene suma complacencia en confirmar las palabras del 

Sr. \  illanova. No cree que tuviera participación n in g u na en el expediente de que se trata. La comisión se complace en hacer esta declaración.
ORDEN DEL DIA.

E xpediente de los 1 30.000 cargos de piedra.
Leído el dictamen de la comisión proponiendo habfcr lugar á la acusación contra e l Sr. D. Agustín Estéban Collantes, entró en el salón dicho señor " v  dijo—Pido la palabra.
El Sr, p r e s i d e n t e ; La tiene V. S. para manifestar lo que crea conveniente á su defensa.
Ei Sr. e s t e r a n  CO LLANTES : Sres. Diputados, no  vengo a hacer la defensa de mi inocencia; no vengo con ilusiones de obtener un voto favorable, y  no es es

te un cargo anticipado á vuestra conciencia. Perocuan- he visto el dictámen firmado por personas tan respetables , no es extraño que venga á esta discusión con pocas ilusiones sobre el triunfo de mi justa causa.
Ha y , sin embargo, una multitud de hechos y de circunstancias que debo referir. No hago la defensa completa de este asunto, porque no esta en estado de hacer 

defensas, y seria sumamente peligroso. Yo no he sido dueño de imponer la marcha de este negocio: tengo por 
tanto los inconvenientes de haber de anticipar juicios, razones que á la larga pudieran perjudicarme. Pero ¿qué me importan los inconvenientes? Aunque se hubieran cometido en este asunto ménos ilegalidades que las muchas que se han cometido , yo hubiera venido á este sitio. A mi se me ha aconsejado de buena fe que no v iniera; pero allí donde he visto mi honra en peligro, allí he acudido y allí estaré siempre hasta el éxito completo del negocio. No soy y o , no es el Ínteres político, no es el ínteres de mi fam ilia, es el ínteres de la justicia el que me hace venir aquí á deciros que soy inocente, que no 
he tenido parte en ese delito. Sin embargo, vosotros, que sois representantes del país, teneis derecho á que yo venga aquí, y aquí me teneis.

Tened en cuenta que para castigar una ilegalidad se están cometiendo conmigo cien géneros de ilegalidades, y se está faltando á todas las fórmulas jurídicas. Sin embargo, mi honra exige que yo no rehuya el juicio. 
1 0  le he pedido siempre: yo tengo necesidad de espo
ner la verdad desnuda. Yo no he querido nunca sobre este negocio la duda ; he querido ei esclarecimiento de la justicia, n oe l de la pasión, no el curso torcido que se ha dado á este negocio, que hubiera debido esclarecerse allí donde por costumbre y  por la ley  están acostumbrados a esclarecer los hechos.

En asuntos de esta especie, creia yo que por lo mis- 
!í10] ^ue Pue(*en ^eJar huellas profundísimas en la sociedad, se hubiera procedido conta l m adurez, que nádie hubiera podido dudar. Pero formular una acusación co
mo estajpor hipótesis y por argumentos contra producen-  
te m , no creo que es propio de vosotros. Veamos cómo 

j ha nacido y cómo se ha desenvuelto este expediente,, qué es lo que el Congreso p id ió , qué es lo que se ha I traído , y cuáles son las diligencias practicadas. Lo refe- ¡ nre sin comentarios.
T7i /F1l ^ r' diputado pidió que se trajera un expediente. El Gobierno contestó, que el expediente no podia traerse todavía porque faltaban diligencias que practicar para el esclarecimiento de los hechos. Se practicaron; y , ¿vi
no ese expediente ? N o, señores: vino un expediente de un sumario; vino un sumario formado contra la ley que se im prim ió, y que desde el memento en que está 
impreso pudiera traer fatales consecuencias ála causa de la justicia.

El Gobierno, en virtud de Real órden, mandó que el Gobernador tomara declaraciones á dos personas, el uno 
como autor de las certificaciones que decian que ei acopio de piedra se había hecho, y el otro como contratista. 
¿ 1  que averiguó el Gobernador? Averiguó el principio de los criminales. ¿Y qué se hubiera hecho en cualquier 
caso común ? Proceder judicialmente contra aquellas personas, y de esos trámites legales hubiera venido á resultar la verdad. Pero aquí se pára la acción de la ju s -  Ucia: se deja en completa libertad, y que puedan con
fabularse y hacer nuevas declaraciones sin que nádie los llame, á personas que poi sus propias declaraciones estaban complicadas en ese asunto. No solo resulta que contra esas personas nádie ha procedido, sino que la comisión también los abandona. Todo esto prueba que aquí hay otra tendencia en esa causa; que se va á otró objeto cuando se deja libres y hasta empleadas por el Gobierno á esas personas.

Con estas circunstancias viene el expediente; pasa á una comisión; y aquella misma tarde se presenta una proposición de acusación. Sus firmantes estuvieron en su 
dei ech o , pero en todo se encuentra cierta consecuencia 

! Para a un fin determinado. Se presenta el dictámen: no quiero decir nada para censurar á la comisión: los 
cargos no resultarán de mis palabras; si resultan, serán de los hechos. La comisión na usado conmigo todo gé
nero de consideraciones; pero el resultado ha sido que al presentar su dictámen con las palabras más dulces y  las mayores protestas de imparcialidad se ha extralimitado de sus facultades, y ha hecho en el fondo y en la forma un trabajo que no tengo noticia se haya hecho 
igual en mi vida, porque no tengo noticia de una acusación más violenta, envuelta en más palabras y más protestas de imparcialidad.

La comisión empieza por faltar al reglamento. Hace referencia de una manera incalificable de dos expedientes más, solo por el dicho de un delator, sin exáinen ni prueba de ningún género; la comisión se entromete en  las facultades del Senado, interpreta la ley de Enjuiciamiento y el Código penal, y hace alusiones malignas (hablo de malignidad no para tachar las personas de los in» dividuos dé la comisión ni sus intenciones). Esto de
muestra pasión y parcialidad, aun cuando la comisión no la tenga.

¿Para qué ha sido nombrada esta comisión? El articulo 203 del reglamento dice: «Si el Congreso, en vo
tación por bolas, acordare haber lugar á la acusación, 
las secciones, en votación por cédulas, nombrarán una comisión de siete individuos, que formulará y sostendrá la acusación ante el Senado.»

Y; ¿qué ha hecho la comisión? La comisión ha formulado la acusación. Todas las consideraciones que la comisión expone van dirigidas á formular la acusación.Y si no, pregunto: la comisión que se nombre, si este dictámen se aprueba, ¿puede variar la fórmula? No, señores.
Viene en seguida un párrafo que empieza de estamanera:
«Una novedad de índole grave y trascendental ha 

surgido de las diligencias practicadas por la comisión



Con el objeto de Completar su juicio. D. Pedro Julián 
Pardo, una de las personas á quienes creyó convenien
te o ir, ha presentado en estos últimos d ias 'una  declara
ción escrita y tirmada , que aparte de las explicaciones 
que había ya dado de palabra, contiene la denuncia de 
la existencia de otros dos expedientes en el Ministerio 
de Fomento procedentes de la misma época, que en la 
Opinión de dicho señor pueden ser motivo de responsa
bilidades contra altos funcionarios del Estado,

»Es uno, según expresa el denunciante, el relativo 
á la entrega de 720.000 rs. á un contratista por haber 
este dicho que los habia gastado en los estudios del ferro
carril del Norte, y el otro al pago de 700.000 rs. hecho 
á un desconocido por importe de varios planos de rios, 
canales y puertos, que habia entregado en la Dirección 
de Obras públicas, y cuyo pago se determino por una 
Real órden, La comisión ha meditado sobre esta novedad 
de que hace mérito en el presente dictamen en razón de 
haberse traído por escrito, y ha decidido que su deber 
respecto de ella está reducido á poner el hecho en co
nocimiento del Congreso, y la comunicación del sefiur 
Pardo sobre la mesa del mismo. Los Sres. Diputados ten
drán  así expedito el camino para ejercitar su iniciativa, 
si lo estim an conveniente: y lim ita, por lo tanto, su 
dictamen al expediente concreto que le fue confiado, y 
á la proposición tomada en consideración por el Con
greso.»

Es decir, que la comisión califica de grave la denun
cia de un  D. Julián Pardo, sin haber examinado, ni aun 
pedido, dato ni documento ninguno para afirmar lo que 
dice. Yo pregunto á los señores de la comisión si no 
han comprendido el efecto horrible de sus palabras, 
pues nádie puede decir que un hecho es grave o leve 
sin conocerle. Así es que el dictámen de la comisión ha 
hecho más efecto por este párrafo que por todos los 
demas.

Hay más: suponiendo ya delito, dice la comisión que 
ef Senado se ocupará de él. Y, ¿no es una ingerencia vo
luntaria y gratuita la de una comisión en asuntos en 
que no está llamada á conocer?

He demostrado que se ha faltado al reglamento, y 
que se ha mezclado la comisión en asuntos que no le 
corresponden. Mas por lo mismo que soy el único Mi
nistro, cuya Administración ha sido analizada minucio
samente, me interesa esclarecer los hechos; y si los he
chos de todos los Ministros fuesen analizados punto por 
punto, hora por h o ra , después de una revolución que 
no quiero recordar, en que individuos de jun tas revo
lucionarias se apoderaran de los papeles; después de ha
ber venido delatores á acrim inarlos; después de haber 
sido vendidos hasta por sus amigos, ¿qu ién  podria le
vantar su frente erguida y exenta de acusación de ilega
lidad y de informalidad en este país de las ilegalidades 
y de las informalidades?

Señores, si yo hubiera tenido parte en ese miserable 
a sun to , ¿es posible que creáis que hubiera cometido 
una série de desatinos sem ejante? Yo, señores, si tal 
hubiera h ech o , me moriría de vergüenza por torpe más 
que por criminal.

Lúes b ie n 1: dando la comisión carácter de gravedad á 
una delación sin p ruebas, cosa que no hubiera hecho el 
ultim o Prom otor fiscal, tenemos denunciados dos expe
dientes más. Señores , un  Ministro que ha despachado 
tantos expedientes, ¿ cómo puede responder si ha dado 
700.000 rs. á un desconocido? Yo pregunto al Sr. Minis
tro de Fomento , si alguna vez ha examinado los docu
mentos en v irtud  de los cuales manda pagar: si maña
na le dijeran que habia mandado pagar a un desconoci
do 700.000 rs., se quedaría como me he quedado yo.

Yo me decía: ¡ con que no es ya u n o , sino dos y 
tres expedientes! No tenia medio humano de poder 
averiguar la verdad. He procurado preguntar, aunque 
no de manera que pudiera comprometer el secreto de los 
empleados. Nádie me ha dado razón de ese expediente: 
todos me aseguran que en mi tiempo no se ha pagado 
n ingún  libram iento de 700.000 rs. por razón de planos. 
Yo ruego al Sr. Ministro de Fomento que traiga ese ex
pediente, si le hay. El dia 29 de Diciembre de 1858 se 
denunciaron á un tiempo al Sr. Ministro de Fomento los 
tres expedientes. El Sr. M inistro , naturalm ente habrá 
tomado las medidas necesarias para el esclarecimiento de 
los hechos. Solo S. S. puede saberlo ; pero todo me hace 
creer que ese negocio no tiene n inguna im portancia.

El otro expediente se refiere á un pago que se dice 
que mandé hacer por planos para el ferro-carril del Nor
te. Todo el mundo sabe que habiendo hecho gastos el 
prim er concesionario , acreditó el im porte de esos gastos; 
y como era necesario indem nizarlo , fué indemnizado.

No quisiera haberm e dejado ningún género de cargo 
á que contestar. He procurado defenderme de todos los 
porm enores de este negocio antes de en tra r en el hecho 
concreto aislado de los cargos de piedra : hecho que es 
u n  delito com ún , un  delito de falsificación de que hav 
cien ejem plares, y que ha debido ir á los Tribunales.

Afortunadamente para m í, condensando la cuestión en 
u n  solo silogismo, se resuelve por sí misma. Argumento 
de la com isión: «con arreglo al Código son autores de un 
delito los que cooperan á su  ejecución por un acto, sin 
el cual no se hubiera e jecu tado: es así que en el ex
pediente hay una Real orden sin la cual no se hubiera 
cometido el de lito ; luego el responsable es el Ministro 
que dictó esa Real órden .»

Siguiendo el mismo modo de argum entar, puedo yo 
decir: «luego de todo expediente en que haya fraudes, 
falsificación , delitos, pero que tenga á la cabeza una 
Real órden, es responsable el autor- de la Real órden.» 
Esto parecerá absurdo á la com isión; y ,  sin embargo, 
esa es la consecuencia lógica de su dictámen.

Dirá la comisión: «no de toda Real orden puede h a 
cerse responsable al M inistro ; es preciso que esa Real 
órden tenga las informalidades que esta.» Pues bien: yo 
probaré que con esa Real órden informal ha podido no 
habér delito , y que ha podido haberle con una Real ó r
den en toda regla y con todos los requisitos que quiera 
la comisión. Son autores de los delitos, según el Código, 
los que cooperan á la ejecución del hecho, sin el cual 
no se hubiera ejecutado. Dos cosas son necesarias, dice el 
Sr. Pacheco en sus com entarios, para establecer la delin
cuencia : p rim e ra , que aquel acto sea tan indispensable, 
que sin el no se hubiera verificado el delito cual se ve
rificó. Es d e c ir , que la Real órden ha de estar escrita 
de tal m anera que sin ella no haya podido cometerse el 
delito. Segunda circustancia : que el autor del acto de 
que se trata sepa lo que hace, y conozca las consecuen
cias que van á seguirse.

Es m enester, pues, que se me pruebe á mí que cuan
do di esa Real orden sabia que era para cometer una p i
cardía. ¿Y qué datos tiene el Congreso ni la comisión 
para eso? ¿Qué datos tiene para decir que hay crimen, 
cuando áun  no se ha empezado la causa? En cambio yo, 
señ o res , puedo presentar pruebas materiales de mi ino
cencia, porque después de haberse faltado á todas las 
prácticas de la justicia , ni el delator, ni los contratistas, 
ni los falsificadores, ninguno de ellos ha dicho ni indi
cado que y.i haya tenido parte directa ni indirecta en 
el crimen. El crim en parece que se ha cometido estan
do yo fuera de Madrid. Cuando á una persona se le lla
ma á declarar para que informe , ó se le oye, ó se le ha
ce escrib ir, ó se le lee lo que ha dicho ; pues bien: ni 
en confianza ni oficialmente se ha aproximado nádie á 
la comisión á decir que yo he tenido parte en ese delito.

¿Ha podido efectuarse el fraude sin que la Real ór
den estuviera como está? Sí: hay ejemplares á millares: 
es posible falsificar certificaciones de Ingenieros, y decir

Sue un servicio se ha hecho no habiéndose verificado, 
e suerte, que con la Real órden puesta de otra manera, 

pudiera haberse cometido el delito.
Y, ¿qué dice la Real órden ? Que se haga un acopio 

de piedra. Pues bien: si la piedra estuviese en el canal, 
ge habrían acabado el expediente y la responsabilidad. 
Luego con esa Real órden podria no haberse cometido 
delito. Luego aquí lo que hay no es sino un delito co
m ún, una falsificación ; el haberse supuesto hecho un 
servicio que no se habia ejecutado.

Tenemos, pues, destruido el hecho fundam ental de 
la acusación, á saber: que sin la Real órden tal como es
tá, no se hubiera cometido el delito. En cuanto á la c ir
cunstancia de que yo supiera que esa Real órden iba á 
servir para cometerlo, de eso la comisión no se ocupa 
siquiera; y ,  sin embargo, era indispensable que lo pro
base ántes de acusarme.

Dice la com isión; «que el pensamiento, premedita
ción y preparación de medios para llevar á cabo el de
lito son im putables al Ministro, y de n ingún modo 
resultado de una sorpresa,se dem uestra victoriosamente 
con solo observar que la Real órden de 28 de Agosto 
no se dictó á v irtud  de expediente.» Precisamente por
que no hubo expediente es por lo que la Real órden pu
do ser efecto de una sorpresa. Más difícilmente se sor
prende á un hombre cuando se le lleva un  expediente 
aue le puede llamar la atención que con una Real ó r
den que se pone á la firma entre 50 otras. La sorpresa 
directa, inmediata á un Ministro, se hace por medio de 
una Real órden; por consiguiente, de la falta de expe
diente no se puede deducir la premeditación. Hay más: 
esa Real órden, que no es Real órden original, sino un 
traslado, está falsificada en la fecha. Y, señores, ¿cómo 
es esto? Me habia yo de falsificar á mí mismo? ¿Cabe 
inconsecuencia mayor? ¿Pues no he podido m andar es
crib ir otra y volverla á firmar?

Véase como de las confesiones que se han escapado 
á la comisión se prueba que yo no he tenido el menor 
conocimiento de este negocio.

La comisión da grande importancia á que falta la 
rúb rica  del Director en ese traslado, y es extraña la tena
cidad con que se repite esta circunstancia. Voy á dar, no 
una, sino cuatro contestaciones á la comisión. El Direc

tor de Obras públicas no tenia rúb rica ; el Director de 
Contabilidad no repara en esa informalidad por lo que 
respecta á los traslados: últim am ente, ¿qué significa la 
rúbrica en una Real órden original? Que está conforme 
aquella Real órden con la m inuta del negociado. Pues 
bien: la rúbrica en un traslado significa que ese trasla
do está conforme con el original; y no habiendo rúbrica 
en ese traslado, no hay tal conformidad. Si á eso añadi
mos que la fecha está falsificada, tendremos que la sor
presa aparece con todos los visos de evidencia.

Vengarnos a otro punto. Se cree que yo he dictado 
osa Real orden ex cátedra, como se suele decir : que yo he 
entrado un dia en el Ministerio y he mandado hacer to
da esa série de disparates que aparecen en el expedien
te. Pero el dictámen mismo de la comisión se encarga 
de contestar por mí. Dice: ¡a Real órden que dictó el Mi
nistro. (;Dunde están las pruebas de que yo la dicté, si no 
parece el original en ninguna parte? Se dirá: no aparece 
registro donde se halle anotada. Y, ¿soy yo el responsa
ble de que no haya ese registro? No: v , ¿qué resuila 
de ese expediente9 Que habia un  Director que ha podido 
hacer eso. Si, por ejemplo, el Sr. Dría quisiera abusar de 
1» confianza del Sr. Marques de Corvera, ¿no podria ha
cerlo dejándole mucho más en descubierto que yo he 
quedado?

Entonces, ¿por dónde decís que vo he dictado esa 
Real orden , si no teneis ninguna prueba?

Pero si hay una porción de datos por los cuales se 
viene en conocimiento de que ha habido expediente, en- 
tóiiees la mas trivial responsabilidad desaparece; y hay 
un expediente de contabilidad en el que están los tras
lados de muchos docum entos; por consiguiente , deben 
existir los originales como declara la misma comisión.

Pero comete la comisión una gran inexactitud al de
cir que el Sr. Mora me habia comunicado haberse rea
lizado el expediente. ¿Dónde me ha dirigido el Sr. Mora 
semejante comunicación? Yo lo niego; este es un hecho 
inexacto, y como no puede resu ltar de él ninguna com
probación, me extraña que la comisión hava fundado en 
él ningún argum ento.

Pero si este hecho constara ,.entonces habría una con
tradicción en la comisión, porque entónces habría ex
pediente, y eso lo niega el preám bulo del dictámen. No 
consta, pues, que me hayan dado parte de esa contrata: 
y poi que el Director la hiciera , ¿se puede exigir respon
sabilidad al M inistro? Este es, señores, de todos los pun
tos del dictámen de la comisión el que más me ha sor
prendido, porque lo único que existe es el traslado á la 
Contabilidad dado 'po r el Director de Obras públicas, y 
este le dió, en uso de sus atribuciones, sin que el Minis
tro pudiera ser responsable por este hecho, sino en to
do caso, el Director de Contabilidad, que dió el lib ra 
miento de pago cuando no se habían llenado todas las 
formalidades legales. En cuanto á mí, nádie me hizo ad
vertencia n inguna, y solo en este caso pudiera exigírse- 
me verdaderamente responsabilidad.

Se dice que no se hizo en pública licitación, faltando á 
una porción de artículos de leyes, decretos y reglamen
tos; v la comisión , en s ; p rurito  de citar artículos, ha 
traído una série larguísim a de ellos, sin rep a ra r, sin 
duda , que una porción eran tan incongruentes como 
los dos que voy á tomarme la libertad de citar á los se
ñores Diputados. El 162 de la ley de Obras públicas se 
ocupa de la división de estas; el 177 de la misma, de lo 
que ha de representarse en los planos de las líneas de 
caminos. ¿Qué re lauon  pueden, pues, tener estos artícu
los con la cuestión de que hoy se ocupa el Congreso? Yro 
concedo que hubo una inform alidad; la no intervención 
de un Ingeniero; pero aunque esta hubiera sido conve
niente, ¿dónde está dispuesto que la haya? l r ¿acaso no 
hubiera podido cometerse el frau d e , caso de que se co
metiera , habiéndose cumplido la formalidad de la p ú 
blica licitación ? Pues nada hubiera sido más fácil es
tando de acuerdo el Director de Obras públicas con el 
contratista, porque este hubiera podido hacer las propo
siciones más bajas , toda vez que no habia de llenar el 
servicio.

Pero hay m ás, señores: ¿cuándo para acopio de ma
teriales ha habido pública licitación? N unca: de tal 
m odo, que en Diciembre del año pasado ha tenido el 
Sr. Marques de Corvera que expedir una Real órden para 
que se v ¡rifique así en lo sucesivo.

Pero sobre todo »es!o hay, señores, un hecho que 
prueba bien claro la irresponsabilidad que yo tengo. El 
Tribunal Mayor de Cuentas ha aprobado las de aquel 
año, y ,  sin embargo, para hacerlo ha tenido que exa
m inar ese expediente como todos los demas , porque á 
eso está llamado, y sus atribuciones no se reducen á 
ver, como un simple escribiente, si el cargo es igual á 
la data, sino que se extienden á examinar la legalidad 
con q u e  se han hecho los pagos.

Y ademas, señores, ¿qué Ministro firma examinando 
todos los antecedentes de un expediente? N inguno: no 
so mira más que la últim a firm a, porque se tiene con
fianza en los D irectores, y cuando se ve su firma se 
tiene por suficiente garantía".

No creo haber hecho ninguna omisión respecto á los 
cargos que se refieren al supuesto delito, y voy á ocu
parme ahora de consideraciones de otro género, es de
c ir , de la legalidad. ¿En qué país se habla"de legalidad, 
señores ? En un país donde nunca se ha respetado esta! 
Yo me alegraría de que se emprendiera esa marcha, em
pezando por condenarme á nn por haber cometido algu
nas ligeras omisiones, si no se in teresara len  ello mi 
honra; pero ¿condenar por leves faltas respecto de al
gunos artículos de Reales decretos ó de reglamentos se
cundarios en un país donde toda la administración se 
hace de Real órden , todo el sistema tributario  se hace 
de Real órden , todo el sistema que se signe.....

El Sr. PRESIDEN TE: Sr. Estéban ¿tallantes , V. S. 
no puede continuar en ese sentido, porque no ha veni
do aquí á hacer apreciaciones en política, sino á defen
derse: esto ya ve S. S. con cuanta latitud se le ha perm i
tido hacerlo.

El Sr. E S T E B A N  CODEANTES: No diré una pala
bra más en este asunto , Sr. Presidente, pues habia p ro
curado separarme lo posible de la política.

Se han c ita d o , señores , muchos expedientes en que 
habia informalidades, y en todos ha habido alguna cor
poración ó dependencia del Estado que ha opinado en 
contra de ellas. Aquí la única que ha tomado parte , el 
Tribunal Mayor de C uentas, ha opinado en p ro :'lo  ún i
co , p u e s , que pido os ju s tic ia : creo que es una excep
ción perjudicial la de ser juzgado por los que pueden 
ser enemigos políticos míos; y deseando que ántes en
tiendan en este asunto los Tribunales o rdinarios, ruego 
á los Sres. Diputados se sirvan desechar el dictámen de 
la comisión.

rd Sr. BDDUAYEN : Señores, si en alguna ocasión 
me he alegrado de carecer de dotes oratorias es segura
mente en la presente , en la que deseo que solo ia luz 
de la verdad sea la que resplandezca en las palabras que 
dirigiré al Congreso.

Ño seguiré yo al Sr. Estéban Collantes en todos los 
puntos de su discurso; pero sí llamaré la atención del 
Congreso sobre dos m uy notables: que la Real órden se 
expidió sin que S. S. fuera sorprendido, pues se ocupa 
de ella hasta en actos posteriores: que el delito reconoce 
que se ha cometido, y sin embargo no indica quiénes 
puedan ser los culpables. (El S r . Estéban Collantes : Eso 
corresponde á los Tribunales.)

No me haré yo cargo de si el Sr. Estéban Collantes 
ha sido ó no perseguido y calumniado, ni de si siempre 
le han absuelto los Tribunales, y me ocuparé solamente 
de la pr?rte del discurso de S. S. que se roza con la Ad
ministración.

La principal defensa que ha hecho ha consistido en 
manifestar los vicios de tramitación que habia tenido es
te expediente hasta llegar al Congreso. Este expediente, 
señores, ha venido de la m anera que debía y podía ve
n ir , poique el Gobierno ha debido hacer las prim eras 
d iligencias, de las que resultara la culpabilidad, puesto 
que no habiéndola, no debia venir el expediente de n in 
gún modo. El Gobierno ha estado, pues, en su derecho 
y en el cumplim iento de su deber, remitiendo este expe
diente del modo que ha venido.

Pero el Sr. Estéban Collantes ha extrañado que la co
misión ciñese su acusación al Ministro y no la hiciera 
extensiva á los demas que podían aparecer como crim i
nales : en esto la comisión no ha hecho más que cum 
plir con su d eb er, porque el Congreso no puede acusar 
más que á los Ministros, y en caso de que el Ministro 
resultara absuelto por el Senado, este Cuerpo llevaría á 
los Tribunales ordinarios á los que resultaran delin
cuentes.

Respecto á hacer mención de los otros dos expedien
tes denunciados por el Sr. Pardo, se ha visto en la nece
sidad de hacerlo , porque después de haber acordado ca
llar sobre su declaración verbal, ha recibido una denun
cia escrita y firmada por é l ; y de haber hecho caso om i
so podria haber resultado contra ella un  cargo más gra
ve que el de generosidad, que fué el sentim iento que ia 
impulsó á callar ántes de recibir este documento.

Dice el Sr. Collantes que es largo el preám bulo del 
dictamen. ¿Hubiera sido conveniente que el Congreso, si 
el Sr. Estéban Collantes no quería hacer uso de su dere
cho para venir aquí á defenderse, y ninguno de sus am i
gos usaba de la palabra en contra , hubiera pasado una 
cuestión tan grave como esta sin conocer los fundam en
tos en que se apoyaba el dictámen ? N o ; y la comisión 
debia extender ese preám bulo, no solo por"la costumbre 
establecida , sino tam bién por esta consideración.

El Sr. Estéban C ollantes, señ o res , ha reconocido 
que la Real órden que encabeza este expediente estaba
dictada  (El Sr. Estéban Collantes: N o , eso no.) Pueé
b ie n , suscrita por él. Fácil es probar que también fus 
dictada por S. S ., porque solo habia tres personas inte

resadas en ella. El Director de Obras públicas, Luque y 
B eratarrechea: del prim ero dice S. S. que no le ha sor
prendido ; los otros dos no eran personas que pudieran 
hacer que esa Real órden se dictara, porque ni eran fun
cionarios públicos, ni tenian medios de conseguirlo. No 
pudo, pues, la Real órden tener otro origen que S. S.

Ademas, ¿procedía el Sr. Estéban Collantes del mis
mo modo que en este en los demás expedientes de igual 
genero? No: en otros decretaba los servicios púbiicos 
por peticiones de las provincias, por alguna causa jus
tificada; pero en este, él mismo conoció la necesidad de 
reparar las carreteras próximas á M adrid; el núm ero 
de cargos de piedra necesarios para el objeto; su valor, 
y en fin, una porción de detalles que no era fácil cono
ciera una persona que firmaba siempre con tanta prisa 
como nos ha dicho que lo hacia S. S.

¿Gomo, pues, encargó S. S. al Sr. Mora particular
mente una cosa que debiera haber encargado á la D irec
ción de Obras públicas? Solo podía hacerse con un ob
jeto ; y eso no podria cumplirse si se hubieran llenado 
las fornalidades que la ley  exige, porque en ese caso 
hubieran tenido noticia de.elio una porción de personas 
q u e , interviniéndose unas á o tras, hubieran hecho im
posible que el servicio dejara de llenarse, y en este caso 
hubiera debido también resultar ese expediente en los 
índices y los registros, y no resulta , porque no le hav; 
solo existe el expediente de Contabilidad, v á ese es aí 
que se refiere la comisión.

Pero el Si*. Collantes, para defenderse, acrim inaba al 
Sr. Andriani. Señores, este es el único funcionario que 
tiene una defensa justa , puesto que se apoya para e lu 
dir su responsabilidad en que habia visto una Real ór
den de pago, y en q u e , según la ley de Contabilidad, 
no necesitaba ver más.

Que el Tribunal de Cuentas ha aprobado las de ese 
año. El T ribunal no ha podido hacer otra cosa, porque 
el expediente de Contabilidad estaba en regla para ese 
cuerpo: pero si de esto hubiera de sacarse una prueba 
en favor del Sr. Collantes, esa misma prueba podria adu
cir el Sr. Mora y todos los demas interesados , y en úl
timo resultado se obtendría que se habia perpetrado un 
delito , que se habia defraudado al Estado en 975.000 rs., 
y que no habia n ingún delincuente, que nádie era res
ponsable de él.

Señores, no voy á contestar más latamente al d iscur
so del Sr. Estéban Collantes, porque en todo caso ya lo 
harán  individuos más autorizados que yo. Creo que está 
demostrado que la com isión, al extender su dictámen, 
no ha hecho más que cumplir estrictamente con su de
ber , y en este concepto ruego al Congreso se sirva 
aprobarle.

El Sr. ESTEB A N  COLLANTES : No me propongo 
abusar mucho tiempo de la benevolencia del Congreso, 
ni á reforzar mis argum entos, que no ha combatido el 
Sr, Elduayen.

Pero dice S. S. que por qué he defendido al Sr. Mo
ra é inculpado al Sr. A ndrian i: ni una cosa ni otra; vo 
he venido aquí á defenderme, no á acusar á nádie; "lo 
único que yo he dicho es que el Director de Contabili
dad de un Ministerio tenia la obligación de avisar al Mi
nistro si los expedientes no iban en regla.

Ademas, ¿qu ién  ha dicho que no me pudo sor
prender e! Sr. Mora? ¿No hav prueba de que he sido 
sorprendido en esa misma fecha de la Real órden, que 
manifiesta haber sido falsificada?

Yo vuelvo, pues, á rogar al Congreso que examine 
esta cuestión ; que vea que no habría n ingún Fiscal ca
paz de acusarme con las pruebas que del expediente re
sultan , y que á fin de no exponerse á hacer lo que n in 
gún Fiscal haria por creerlo injusto, se sirva desechar el 
dictám en.

El Sr. G O IG O ERRO TEA  ( D. F ranc isco ): Pocas pa
labras d i r é , señores, y eso para defender á la comisión, 
cuya honra también está interesada, y que solo ha emi
tido su dictámen por un sentim iento de amor á la jus
ticia.

Lo prim ero, señores, que meditó la comisión fué que 
una acusación de esta especie e r a , si bien ménos que 
una condenación, más que una acusación ordinaria* y 
como esta circunstancia agravaba la cu estión , la comiL  
sion ha o id o , señores, con la mayor im parcialidad á 
cuantas personas podían esclarecer"esta cuestión, v ha 
emitido su dictámen persuadida hasta la evidencia de 
que era el único que podia dar.

El delito , señores , de que se trata no ha podido 
cometerse más que por una de dos personas : ó por el 
Sr. Estéban Collantes ó por el Sr. M ora: si es el último 
¿ cómo no le acusa S. S. ? Cuando se trata de la honra 
de una persona no debe esta tener esa generosidad. Yo, 
que la concibo aun tratándose de la vida, no creo que 
pueda existir cuando por ella puede padecer la honra.

También prueba algo contra S. S. la repetición de 
órdenes suyas que hay en el expediente, porque, no solo 
fué el Sr. Estéban Collantes causa del fra u d e , como el 
que abre por casualidad la puerta de una casa y entran 
en ella los ladrones, sino que aquí se puede decir que se 
les acompaño a la sala y a la alcoba, y á todas parles 
se fué con ellos.

Por último , señores, agravan este asunto el nom bra
miento del Sr. Beratarrechea para Administrador del Ca
nal, faltando á la le y ; la falta de nota de ese expediente 
en los índices, y la misma fecha q u e , caso de no pro
bar otra cosa, probaría que la Real órden se firmó con 
ella en blanco, circunstancia que, así como la de estar es
crita la cantidad con guarismos en vez de le tra s , de
muestra que no es, que no pudo ser sorprendido con ella 
el Ministro.

Por estas razones, señores, yo, que he buscado el 
medio de firmar un dictámen de «no há lugar á la acu
sación,» no he podido hacerlo, y me he visto precisado 
á firmar el de «há lugar,»  persuadido de que el mayor 
amigo del Sr. Estéban Collantes no hubiera podido hacer 
otra cosa. Sin embargo, no concluiré yo como el Sr. El
duayen pidiendo que se apruebe; si el Congreso lo des
echa , creeré que nos habíamos equivocado ' y mi cora
zón quedará tan contento como tranquila está en este 
instante mi conciencia.

El Sr. E ST EB A N  CO LLA N TES: Nada de extraño tie
ne, señores , que el Ministro de aquella época nombra
ra Administrador del Canal al Sr. Beratarrechea , cuan
do, sabiendo sus íntimas relaciones con el Sr. Mora , no 
tenia noticia ninguna de la culpabilidad que pudiera re
su ltarle  de ese expediente. Claro es, pues, que habia de 
conformarme con la propuesta del D irector, á la cual no 
se oponía ninguna ley.

El Sr. M ADOZ Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para q u é , Sr. Diputado9
El Sr. M ADOZ: Para cum plir un deber que pesa so

bre mí de una manera extraordinaria. Yro tengo desde la 
niñez las más íntimas relaciones con una persona que es 
para mí m uy respetable y m uy querida; esta es el señor 
Andriani.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (López Ballesteros): Yo 
creo que Y. S. no puede usar de la palabra con el objeto 
que parece le impulsa á ello.

El Sr. M ADOZ : Pues la pido para defender á un 
ausente.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (López Ballesteros): Habrá 
necesidad de consultar al Congreso.

El Sr. SEC R ETA R IO  (Lasala): ¿Se concederá al se
ñor Madoz la palabra para defender á un  ausente?

Muchos señores Diputados: Sí, sí.
EISr. m a d o z  : Unicamente tengo que suplicar al 

Congreso suspenda todo juicio que pueda ser desfavora
ble á la persona del Sr Andriani. Se trata de un emplea
do que cuenta 30 años de buenos servicios, duran te  los 
cuales ha merecido el mejor concepto de inteligencia y 
de probidad : se trata de un excelente padre de familia", 
de una ejemplarísima conducta; se tra ta , y nótese esta 
circunstancia m uy importante, de una persona que ha 
tenido la parte más principal en la separación de ese 
empleado del Ministerio de Fomento, que unos llaman 
delator y otros acusador. Esapersona, con cuya amistad, 
vuelvo á decir, me honro desde mi niñez, vive, á pesar 
de los im portantes destinos que ha ocupado, en una 
condición humilde: y por todas estas circunstancias es 
bien acreedora, y esta es la súplica que de nuevo dirijo 
al Congreso, para que suspenda el juicio respecto á la 
culpabilidad del Sr. Andriani.

No habiendo ningún Sr. Diputado que pidiera la pa
labra en contra, se leyeron los artículos siguientes del 
reglamento:

Art. 171. «El escrutinio por bolas servirá para cual
quiera votación en que se califiquen los actos ó conduc
ta de alguna persona ó personas, ó cuando el Congreso 
lo acuerde por mayoría de dos terceras partes.

Art, 172. «Para verificar esta clase de votación cada 
Diputado, cuando sea llamado por el Secretario, que leerá 
la lista de todos, recibirá del Presidente una bola b lan
ca y otra negra, depositará en la urna destinada al efec
to la bola blanca si ap rueba, y la negra si reprueba, 
poniendo en otra u rna  separada la bola sobrante.

Art. 173. El Presidente y los Secretarios contarán  las 
bolas, y uno de estos publicará la votocion.»

Precediéndose en seguida á la votación, dijo
El Sr. SE C R E TA R IO  (Goicoerrotea): Mitad más uno 

del total de Sres. Diputados, ó sea el núm ero suficiente
para votar leyes ....................................................  475
Han tomado parte en esta votación.....................  24 \

Mitad más uno de los que han votado  123

Bolas blancas................................................  \ 78
Bolas n eg ras ...............« , . . . .■ ..................... 66

Queda aprobado el dictámen de 1a comisión.

El Congreso acordo reunirse en secciones al dia si
guiente después de la sesión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho ménos cuarto.

P A R T E  N0 O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid .—  
Londres 11 .— El Times se ocupa de las probabilidades de 
la guerra ántes de reunirse  el Congreso.

Se espera de Paris á Lord Cowley: Sir John Laxvren- 
ce ha llegado.

Se espera aquí á Azeglio, encargado de una misión.
Se decía en los Estados-Unidos que Miramon cedería, 

por tratado secreto , los Estados de Tabasco, T ehaunte- 
pee y algún otro al Piamonte por 5 millones de duros, y 
que Francia respondería del pago.

París 11.—Dicen de Londres que si estalla la guerra, 
el Parlamento tomará una actitud enérgica para oponer
se á la disolución.

Tuna  11.—Acrecen los rum ores de guerra : llegan 
voluntarios de todos los puntos de Italia. "

El Duque de Módena enfermo.
Berna 11.—Parece que la Francia no ha respondido 

aún á la declaración de neutralidad de la Suiza; pero 
que no hará oposición.

El Moni-ten r del 8 anuncia  que  los P lenipotencia
rios de A ustria , F rancia , G ran B retaña , P rusia, R u 
sia , Cerdeña y T urquía  se reunieron  el dia a n te r io r 
en  el Ministerio de Negocios ex tran je ro s  p a ra  ocu
parse en el exam en de las cuestiones referen tes á la 
ejecución del convenio de 19 de Agosto, re la tivo  á la 
organización de los P rincipados unidos de V alaquia y 
M oldavia. Sabido es que el p rinc ipal p un to  , objeto 
de estos debates , es el de la validez de la doble 
elección del Coronel Couza.

va n o r t e  publica un  docum ento m uy im portan te , 
el memorándum  dirigido por el Gobierno sardo al inglés, 
con fecha de 1.° de Marzo, form ulando las reclam aciones 
de Italia contra A ustria. El Gobierno p iam ontés expone 
p rim eram en te  la situación de Lom bardía y Venecia, 
colocadas en v irtu d  de los tra tados de 1815 bajo la 
dom inación d irecta  de A u s tr ia ; describ iendo  el esta
do de las poblaciones que  han  llegado á tom ar una 
ac titud  ab ie rtam en te  hostil á los que  las gobiernan. 
Al exam inar 'dicha s itu ac ió n , si bien la cree confor
me á los tra tados, la p resen ta  como con tra ria  al gran  
principio de la civilización m oderna, según el cual no 
hay otro Gobierno legítimo que el acep tado  y reco
nocido por los pueblos. D enuncia en seguida la con
d u c ta  observada por A ustria  p a ra  ex te n d e r  los lím i
tes que le fueron señalados por los tra tad o s  generales 
de 1815, con el fin de som eter ind irec tam en te  á su 
influencia y á sus pretensiones hered ita rias los E sta
dos de la Península ita liana. A sienta adem as el Ga
binete sardo que la dependencia  en que dichos E s ta 
dos se en cu en tran  les im pide m ejorar su condición 
in terio r y ev ita r los m ovim ientos populares con 
p ru d en te s  reform as. Por últim o , declara  que si la 
revisión de los tra tados generales puede ofrecer el 
único medio de resolver defin itivam ente la cuestión 
ita liana, preciso será en tre  tan to  h acer algo p a ra  do
m inar tem poralm ente la crisis a c tu a l , v  que desapa
rezcan los peligros de una revolución ó de una  
guerra . P ara  conseguir este fin p ropone C erdeña las 
siguientes condiciones:

«Institución l ib r e , y ap robada  por A ustria  , de un 
Gobierno nacional en el reino L om bardo-véneto .

»Abolición de los tra tad o s especiales , evacuación 
de los E stados rom anos y reconocim iento por A ustria 
del principio de no in tervención .

»Reform as políticas y adm in istra tivas en  Toscana, 
Parm a y Módena.

»Separación ad m in is tra tiv a  de las Legaciones y de 
las dem as provincias rom anas.»

C orrespondencias de M ilán , fecha 7, anuncian  la 
llegada de dos batallones c ro a ta s , y  que se ha dado 
órden á las em presas de los ferro -carriles de te n e r  
dispuestos medios de trasp o rte  p a ra  nuevas tropas, 
m aterial considerable de guerra  y v íveres.

A U ST R IA .— \ tena 3 de Abril.—Los arm am entos con
tinúan sin interrupción.

No se envían nuevas fuerzas á Italia, sino que los sol
dados licenciados y los batallones fronterizos han reci
bido órden de dirigirse á aquel territorio  ; el cuerpo de 
reserva de Istria empieza á reunirse, v no tardará en 
estar formado, puesto que las tropas que le han de com
poner' se reúnen en las cercanías de Yiena, pudiendo 
llegar á su destino en el térm ino de 12 horas. Sabemos 
que en Bohemia , y con proximidad al camino de h ier
ro , se organiza un  ejército con objeto de reemplazar al 
de Istria , en el caso de que este ejército tenga que sus
titu ir al de Italia. (Idem.)

PR U SIA .— Berlin 4 de Abril.— No es cierto, como al
gunos han asegurado, que la reunión del Congreso apa
rezca otra vez dudosa. Créese aquí que la única cuestión 
que está todavía por decidir es la de si Cerdeña ha de 
enviar al Congreso Plenipotenciarios ó Comisarios. Co
mo quiera que se a , la admisión de esta Potencia no ten
drá lugar sin la de los demas Estados italianos. En cuanto 
á las bases del Congreso se dice que Inglaterra ha indi
cado la idea de una confederación italiana que sustituva 
á los convenios especiales, pero Rusia no está conforme. 
(Gaceta de Colonia.)

ídem  5.—Sabemos por conducto fidedigno que la ma
yor dificultad que se ofrece para resolver la actual si
tuación de Italia es la cuestión de desarme de Cerde
ña , más bien que las bases y condiciones para la reunión 
del Congreso. Cuatro son sus principales bases:

1 .a Los medios que han de emplearse para evitar com
plicaciones en Italia.

2.a La evacuación de los Estados pontificios.
3.a Las reformas que han de introducirse en los Esta

dos italianos.
4.a La rescisión de los convenios particulares 
Estas son las bases que, propuestas por Inglaterra

han sido aceptadas por Austria con algunas reservas' 
(Idem.)

INTERIOR.
M A D R ID .—El viérnes recibió S. M. en audiencia par

ticular al jóven compositor D. Leandro S u ñ e r , quien jp 
presentó la ópera que acaba de escribir con el título de 
Alfonso el Casto. Esta obra, dedicada á S. A, R. el Prín
cipe de A stú rias, está encuadernada con el mayor lujo 
forrada de terciopelo encarnado con adornos de plata v 
dividida en cuatro volúm enes, que forman toda la par
titu ra  , y el todo encerrado en una preciosa caja de palo 
santo. r

~ f~ j Anteayer fué visitada por el celoso Gobernador c i
vil de esta provincia la casa que en la calle de las Tres 
Cruces ocupa ia Asociación de la Santa In fancia , á cuyo 
frente se halla la Condesa de Via-Manuel. El Sr. Marqués 
de la Yega de Armijo no pudo ménos de manifestar su 
especial complacencia y dar las gracias á esta señora en 
nom bre de los venturosos niños que se hallan confiados 
á su m aternal esmero. Esta ilustre dama, no solo toma 
un grande interés en que los 40 jóvenes que hay en el 
establecimiento aprendan y se perfeccionen en la lectura 
y e sc r itu ra , proporcionándoles á su tiempo taller donde 
trabajar , según el oficio á que cada uno se siente incli
nado, sino que por lo regular asiste diariam ente á la 
comida que se les re p a r te , haciendo que se lleven á sus 
casas la c en a , encargándoles con dulces y persuasivas 
palabras el que la repartan con sus padres y sus her
manos. Digna es de todo elogio esta so lic itud , muy p ro 
pia de corazones tan nobles v distinguidos como el de la 
indicada Condesa.

  Anteayer term inaron en los campos de Torrejon á
tres leguas de Madrid , las maniobras de caballería' á 
que se han consagrado por algunos dias , bajo el mando 
del Gobernador militar de Madrid, Jefe de la división de 
línea del distrito de Castilla la Nueva, los cuatro regi

mientos de coraceros acantonados en Alcalá y sus ínme-* 
diaciones, y dos baterías de artillería de á caballo. Las. 
m aniobras no han dejado nada que desear bajo el punto 
de vista de la instrucción del soldado, y de la robustez 
y buena disposición de los caballos.
- —  Todos los periódicos elogian merecidamente al dis
tinguido maestro compositor, y el prim ero de nuestros 
p ian istas, D. Juan María Guelbenzu, por su sentida ins
piración La Novicia, que se cantó en el último de los 
conciertos sacros. En este bello pensamiento musical 
hay una verdad, una expresión, una claridad que av i
van nuestro deseo de que el Sr. Guelbenzu, que tan  
aplaudido es por la citada m elodía, compuesta ya hace
14 anos, acaso cuando principiaba á acreditarse en los 
salones de París ai lado de su amigo Prudent nos p ro 
porcione ocasión de oir otras obras suyas, que de segu
ro sostendrán dignamente el crédito dé su nom bre "

«La Novicia , romanza dram ática del Sr. Guelbenzu 
m erece, escribe la Epoca, ser citada con elogio por la 
delicadeza con que está escrita , al mismo tiempo que 
por el brillan te  desarrollo de la melodía. Ademas, está 
instrum entada con mucho gusto , y producen un  gran  
efecto las combinaciones del arpa y el órgano con el 
canto y la orquesta.»

Creemos muy fundado é imparcial este juicio de 
nuestro colega, y nos prometemos que el prim er orga
nista de la Capilla Real, que con sus consejos y con su  
recto criterio  ha contribuido poderosamente á alentar en 
la carrera artística^ á los maestros más acreditados en el 
genero lírico e spaño l, vencerá al fin su propia modes- 
ía , compartiendo en obras dignas de él la gloría de sus 

compañeros. &

—  Todos los aficionados al divino arte de Apeles es- 
tan llenos de pesar á causa de hallarse en el lecho, con 
gran peligro de su vida, el eminente y jóven paisajista 
Sr. Haes.

Parece que ya los médicos aseguran su curación. 
¡Ojala que sea m uy pronto!

_ _  Hemos tenido ocasión de observar la maestría y ha
bilidad con que D. Luis Antonio Becerra y Chao ejerce 
su profesión de dentista en un sin núm ero de operacio- 
nes El procedimiento del Sr. Becerra no puede ser más 
sencillo e inocente, puesto que sin el auxilio de llave ni 
otro instrum ento extrae la mayor parte de los raigones 
o muelas cariadas, aplicándoles únicam ente los dedos de 
la mano derecha y calmando en seguida los dolores que 
pudieran sobrevenir al operado con unas gotas de un  
elixir o especifico cuyo secreto posee el mismo profesor 
No dudamos que cuantos tengan necesidad de los espe
ciales conocimientos del Sr. Becerra, que vive en la pla
zuela de Pontejos, núm. 2 , cuarto principal, saldrán 
complacidos de su eficaz procedimiento curativo.
_— . Parece que después de provisto suficientemente el 
deposito del Campo de G uardias, se lia suspendido la 
com ente de las aguas por el canal del Lozoya durante
15 días para recorrerlo y componer las filtraciones que 
hay en diferentes puntos.

_ —  S a n t o  d e l  d í a . — San Hermenegildo, Rey de Sevi
lla y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

B O L E T IN  DE T EA TR O S.

Los artistas de la ópera italiana comienzan á aban
donar nuestra capital. Bartolini salió el v iérnes; el do
mingo Giuglini: la De Giuli partirá á mediados de esta 
sem ana, y  los restantes solo por pocos dias permane
cerán en Madrid.

— Hoy miércoles tendrá lugar en el elegante coliseo 
de la calle de la Magdalena, á beneficio de Mr. Monta
land una función extraordinaria que será la penúltim a 
de este inteligente actor y de Mlle. Celine, ejecutándose 
por primera vez la comedia en cinco actos de Th. B ar-
níffio jJ111 d 3 , Cendrillon' Esta obra, que actualmente 
obtiene en París un  gran éxito en el teatro del Gimna
sio , donde pasan ya de ciento sus representaciones, será 
puesta en escena en Madrid bajo la dirección de M on- 
sieur Montaland.

En ella está confiado el principal papel á la sim páti
ca e inteligente actriz Mlle. Montaland. •

o dudamos que el público inteligente que frecuenta 
aquel coliseo se apresurará á dar una prueba de las 
simpatías que se merecen estos a r t is ta s , favoreciéndolos 
con su asistencia.

Anoche se verificó en el teatro de la Zarzuela una 
vaiiada función a beneficio de un  artista.

En obsequio al beneficiado tomaron parte en ella las 
señoras De Giuli-Borsi y D’Angry v el Sr. Llorens

Cantaron entre aplausos y una lluvia de ramos u a  
aria de Donnizzeti y la canción La abaniquera, la señora 
Giuli; y  un aria de Safo y  el rondó final de la Ceneren- 
tota la segunda, que de paso sea dicho, se presentó con 
un magnifico traje.

El Sr. Llorens con su hermosa voz de bajo, cantó un  
ana  de I  lombardi e II postiglione, canción ilaliana

En la zarzuela El cocinero estuvo Caltañazor como 
nunca, causa por la cual le echaron ramos y le hicieron 
epetir las octavas.

_ _  El Sr. San M iguel, uno de los actuales empresa
rios del teatro del Principe, ha contratado para que tra 
baje en el ^teatro del Circo el verano próximo á to
da la compañía que funciona actualmente en el teatro de 
l  oltes nouvelles de París. Entre ellas vendrá el célebre 
Debureau, y en los 60 dias que permanecerá en esta cor
te se estrenaran 30 óperas cómicas y 30 pantomímicas

■«Sr ír,ade “■*modo <i” “* »“ie »”*
Damos ]a enhorabuena al Sr. San Miguel por su idea, 

que le proporcionara bastante d inero , y  al público aue  
no veranea , por lo que va á divertirse. P q

ANUNCIOS.

PRESIDENCIA DE LA ASOCIACION DE GANADE- 
ros.—Las jun tas  generales de ganaderos del reino en 
cumplimiento de las layes y del reglamento orgánico de 
la Asociación general, aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 1854, se celebrarán el presente año en esta 
corte en la casa de la Asociación, calle de las Huertas 
num . 30, dando principio el dia 25 del corriente Abril á 
las diez y media de la m añana, y sus sesiones serán pre- 
sididas, en v irtud  de Real nom bram iento, por el Exce
lentísimo Sr. Marques de Perales del Rio y  de Tolosa, Se
nador del reino é individuo nato y  ordinario del Real 
Consejo de A gricultura, Industria y Comercio.

Lo que se hace saber á los ganaderos estantes, tras
hum antes, trasterm inantes y merchaniegos que quieran  
asistir como Vocales voluntarios á dichas jun tas, en las 
que serán admitidos teniendo y acreditando las cualida- 

peí t0 ’ co,?fonne al anuncio publicado con
!n kL Lfr  Febr®ro ,uI» mo Por los Sres. Gobernadores
en los Boletines oficiales de las provincias.

Los ganaderos que se hallen constituidos en algún 
empleo ó cargo público de servicio de la Real Persona ó 
del Estado que les impida asistir personalmente pueden 
enviar sus apoderados á que se enteren de cuanto ocur
ra en las enunciadas ju n tas  generales y expongan lo aue 
conceptúen conveniente. *

Madrid 11 de Abril de 1859.=De órden del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la A sociación, Miguel López 
Martínez, Secretario. >1557 ^

C°MPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A
1‘ f Mayo Próximo se pagará en esta 

Dirección el semestre que vence dicho dia de los intere
ses señalados por los artículos 16 y 49 de los estatutos á 
ios desembolsos hechos por los accionistas. Para el cobro 
se presentaran los resguardos de la entrega de los divi
dendos y anticipos, á fin de anotar en ellos el pago de 
los in tereses, cuyos recibos se tendrán extendidos en 
estas oficinas.

Bilbao 7 de Abril de 1859.=Por ausencia del Director 
geren te , Pablo de Epalza. * 564-1*

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y media de la no
che. La Linterna de Diógenes, comedia nueva en tres 
actos, r e ,  esperanza y osadía, pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la no
che. Vigesimacuarta función de las de Doña Matilde 
Diez.— Sinfonía. — Mari-Hernández la Gallega , comedia 
en cinco actos del maestro Tirso de Molina.—Én el acto 
segundo se bailará una gallegada nueva.— La escuela de 
baile, baile.— Una idea fe liz , pieza cómica en un acto.

Aviso. Los b i l le t e s  para  la  función d e  hoy d irán  
lunes.

T h ea tre  F ran jáis. — A las ocho y media de la no
che. Función extraordinaria á beneficio de Mr. Monta
land.—Sinfonía.—Primera representación de la comedia 
en cinco actos Cendrillon, de Mr. Théodore Barriére.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  —A las ocho y  media de la 
noche. Sinfonía.— El diablo en el poder.


